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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bj?y D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
'Cristina (Q. D. G.) y SS. A A. RR. las Bermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é  Infanta Doña María 
Teresa co n tin ú an  en esta Córte sin novedad en  su 
importante salud.

Da igual beneficio disfrutan SS. AA. RR.- las 
in fan tas Doña M aría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España: 

¿ todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se aprueba la autorización concedida 
al Ministro de Estado por Real decreto de 10 de Octubre 
último sobre prórroga de Tratados de comercio, y se am
plía por tres meses más respecto á los celebrados entre 
España y Alemania, Suecia y Noruega y Suiza; debiendo 
quedar ultimadas dentro del expresado plazo las negocia
ciones pendientes con los referidos países para la celebra
ción de los nuevos pactos comerciales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili 
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qm 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho* 
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Estado,

AntoMi© Agiaü&s* y  Correa*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

R E A LES DECRETO S.
Vengo en nombrar Secretario del Consejo de Admi

nistración de la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 
civil de la Península al Brigadier D. Antonio Puig y Sa
lazar.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

.ALFONSO.
$1 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxede» l a  te© iSasasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar á su Presidente para presentar á 

las Cortes el proyecto de ley organizando la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo do Ministros,

®5ateo jSagafsía.

A LAS CORTES.
Entre las reformas que la opinión exige con mayor 

imperio, y que reclaman del Gobierno actual sus doctri
nas y compromisos, figura en lugar preferente la de los 
Tribunales contencioso-adminisírativos y de la jurisdic
ción que como peculiar les determinan ahora las leyes.

No se conforma ésta en su esencia, ni se acomoda en 
sus procedimientos, á la extensión que para sus dominios 
ha conquistado el derecho y á los progresos que el espí
ritu liberal en otros pueblos ha realizado.

La jurisdicción retenida por el Poder ejecutivo para el 
fallo de dos asuntos contenciosos nació en España al calor 
fugaz de pn doctrinarismo en que ya no se inspiran los 
partidos ni las agrupaciones políticas de nuestra patria, y 
ha sido además condenada por los Gobiernos menos apar
tados que el actual de aquel criterio doctrinario, que, so
metiendo á la deliberación de las Cortes el estudio de lo 
contencioso-administrativo, implícitamente reconocieron 
la esterilidad de una organización tan suspicaz como de
ficiente.

 ̂A modificarla, ó por mejor decir, á cambiarla desde su 
raiz se encamina el presente proyecto, cuyo objeto prin
cipal es cabalmente la supresión de la jurisdicción rete
nida, y cuyos fines alcanzan además á todo el organismo 
de los Tribunales que han de ejercería.

Largamente ha meditado el Gobierno si los Tribunales 
en quienes la jurisdicción contenciosa debe delegarse ha
brían de revestir un carácter pura y especialmente admi
nistrativo, ó ser por el contrario Tribunales del fuero co
mún, optando á -da ̂ postre por una organización que se 
acerca mucho más á este último extremo, y que aconse
jaban dos consideraciones en sentir del que suscribe in
contrastables: la dificultad de afianzar una ínamoyilidad 
positiva para funcionarios que al orden administrativo 
pertenezcan, y el riesgo evidente de establecer frente al 
Poder ejecutivo, cuyos verdaderos jefes son los Ministros, 
otro Poder puyos representantes revisen y examinen den
tro de la misma órbita, pero con medios y atribuciones 
independientes, los actos y resoluciones de aquellos.

Demostrados por la experiencia estos peligros, y pro
bados también los inconvenientes de entregar la jurisdic
ción contenciosa á los Tribunales ordinarios, sin introdu
cir para ello ^variación, y procediendo con estrecho y sis
temático espíritu, cómo sucedió en fecha no remota, el 
Gobierno propone á las Cortes que los Tribunales forma
dos para conocer de los negocios contenciosos del Estado 
se compongan por mitad de funcionarios pertenecientes á 
la carrera judicial, y de los que hayan alcanzado elevadas 
jerarquías en la carrera administrativa: elemento eficaz 
los primeros para que se obtenga una rígida severidad en 
los fallos; garantía los segundos de que manteniendo los 
nuevos Tribunales un respeto constante á la justicia, de
fenderán con ella la-* acción-y la causa del Estado, que ne
cesita en muchos casos una protección singularmente vi
gorosa, y no carecerán de aquella flexibilidad vigilante y 
prudente que las resoluciones administrativas reclaman en 
su aplicación.

Debe, pues, crearse de nuevo, para el conocimiento de 
los negocios contencioso-administrativos en única instan
cia y para la instancia de apelación, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, que pronunciará sus fallos con juris
dicción propia^ y sin recurso ulterior.

En lo que á primera instancia concierne, no han sido 
para el Gobierno más justificada la duda ni menos per
ceptible la única solución.

Por vivo deseo que se abrigue de resolver los negocios 
contenciosos dentro de la misma unidad administrativa 
en que tuvieron su origen, y por ardiente que sea el anhelo 
de conceder á cada provincia una Sala que falle y conozca 
de lo contericioso-administrativo, no ha de llevarse, esta 
aspiración equitativa y en cierto modo nimia y simétrica, 
hasta producir la confusión que sin duda resultaría some
tiendo á las nuevas Audiencias de lo criminal asuntos es- 
peciaiísimos que por su índole pugnan con los que han de 
ocupar á estos Tribunales, y que sólo con los de carácter 
civil tienen analogía, aunque nb identidad ni semejanza 
completa.

Propone, por tanto, el adjuuto proyecto á la superior 
decisión de las Cortes, que las Salas de lo civil de las Au
diencias territoriales, con los funcionarios del orden ad
ministrativo que á cóntinuacíóñ se mencionan, examinen 
y fallen en primera instancia los negocios á que este pro
yecto se refiere.

 ̂Ha preocupado también al Gobierno, como necesidad 
evidente y de largo-tiempo sentida, la de ir clasificando

con principios genéricos y reglas concretas, aunque muy 
comprensivas, los varios asuntos que por prestarse á la, 
discusión contenciosa corresponden sin dudaá la jurisdic
ción de estos Tribunales: ha querido, en suma, el Ministe
rio comenzar una clasificación que de consuno reclaman 
los intereses particulares y los fines de la Administración, 
evitando así que la definición de la materia contenoioso- 
administrativa haya de hacerse, como al presente, con
sultando multitud de leyes especiales, cuyo examen y apli
cación aumentan las dificultades complejas y siempre con
siderables con que se tropieza para definir exactamente los 
asuntos^ que en lo contencioso-administrativo pueden y 
deben siempre comprenderse.

No abriga el Gobierno la pretensión de haber realizado 
cumplidamente este propósito; pero declara que se lia es
forzado por realizarlo, y confía en que las reglas que el 
adjunto proyecto somete á la representación del país se
rán, cuando menos, base útilísima para que la sabiduría 
de las Cortes ultime y perfeccione aquella determinación 
indispensable.

Tanto en lo que á ésta se refiere como en lo que tiene 
relación con los procedimientos y en la economía" general 
del adjunto proyecto, ha utilizado el Gobierno los notables 
estudios y muy estimables trabajos realizados por la Junta 
encargada de preparar las reformas legislativas de nuestra 
Administración, aceptando con gusto sus atinadas indica
ciones, y coincidiendo en los puntos más importantes con 
su criterio; pero apartándose, no obstante, de aquella Junta 
en cuanto concierne al juicio de revisión, que en concepto 
del que suscribe debe suprimirse por ser del todo incom
patible con la jurisdicción delegada en Tribunales que, al 
cabo pueden y deben llamarse del fuero común.

Con estas breves consideraciones, y con la apremiante 
necesidad de que al principio hizo mérito, y que las Cortes 
mismas en reciente ocasión han encarecido, juzga el Go
bierno justificados y explicados con claridad suficiente los 
propósitos que le guían al someter á vuestra deliberación 
el siguiente

PROYECTO DE LEY DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

TÍTULO PRIMERO.

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVOS.

Artículo 1.° El conocimiento de los asuntos conten
cioso-administrativos corresponde;

1.°  ̂ A la Gala primera ó única de lo-civil en Jas Au
diencias territoriales.

&.° Al Tribunal Supremo.
Art. £.° Las Salas de lo civil de las Audiencias terri

toriales, como Tribunales contencioso-administrativos, se 
constituirán con los Magistrados asignados á las mismas, 
y con dos Diputados provinciales en quienes concurra la- 
cualidad de Letrado.

Las Diputaciones provinciales de las capitales donde 
exista Audiencia territorial, en la sesión que con arreglo 
al art. Ij3 deda ley Provincial han de celebrar para desig
nar los individuos que en cada uno de los cuatro años de 
su duración habrán de constituir la Comisión provincial, 
sortearán Jos Diputados provinciales que reuniendo la cua
lidad de Letrados no pertenezcan á la Comisión, para el 
efecto de que los dos primeros entren á formar parte aquel 
año del Tribunal contencioso-administrativo de la provin
cia, y los restantes por el orden numérico del sorteo ten
gan el carácter de suplentes.

 ̂ En los años sucesivos, al tiempo de renovarse la Co
misión provincial, se liará igual sorteo para los mismos 
efectos entre los Diputados Letrados á quienes no corres
ponda pertenecer á ella.

Cuando nó llegaren á cuatro los Diputados sorteadles,, 
se verificará eb sorteo' entre los que haya, y para comple
tar el número de dos titulares y dos suplentes se sortearán 
todos los funcionarios-vecinos de la capital de la provin
cia compreñdídós en las categorías siguientes:

l .? Magistrados y Jueces cesantes y sus asimilados del 
Ministerio fiscal.

&.e Catedráticos activos ó excedentes de la Facultad 
de Derecho.

3.° Profesores dél 'Instituto que reúnan la cualidad de 
Létrados.

Los Gobernadores de las provincias en cuyas capitales 
existen Audiencias territoriales remitirán á las Diputa- 
taeiones provinciales al constituirse éstas, las listas de los
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individuos comprendidos en las categorías enumeradas. 
Después de verificado el sorteo no se admitirá reclamación 
de ninguna clase por falta de inclusión en la lista.

Los individuos que sin ser Magistrados de la Audien
cia formen parte del Tribunal contencioso-administrativo 
provincial, tendrán derecho en los días en que entren á 
constituir Sala, á iguales dietas que las asignadas á los 
Vocales de la Comisión provincial. Estas dietas serán sa
tisfechas con cargo al presupuesto provincial.

El cargo de individuo del Tribunal contencioso-admi
nistrativo será obligatorio para los Diputados provincia
les. Para los que no tengan este carácter será voluntario; 
pero una vez aceptado no podrá renunciarse.

Art. 3.° Los Secretarios, Oficiales de Sala y demas de
pendientes de la Audiencia lo serán también del Tribunal 
contencioso-administrativo provincial.

Art. 4 o Para el conocimiento de los asuntos conten- 
cioso-administrativos se crea en el Tribunal Supremo una 
Sala, compuesta de un Presidente y odio Magistrados con 
la denominación de Sala cuarta.

Art. 8.® Para ser nombrado Presidente de la Sala cuar
ta del Tribunal Supremo será necesario, además de la con
dición de Letrado, reunir alguna de las condiciones si
guientes:

Ser ó haber sido:
1.° Ministro de la Corona.
S.® Presidente de alguno de los Cuerpos Colegisladores.
3.® Embajador.
4* Presidente de la Sección de lo Contencioso del Con

sejo de Estado, ó ‘Vicepresidente del Consejo Real.
5.® Presidente del Tribunal de Cuentas.
6P Hallarse comprendido en ios números 2.° ó 3.° del 

artículo 143 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial. ^

Art. <5.® Cuatro de los ocho Magistrados que formen 
parte de la Sala cuarta tendrán las condiciones que para 
el cargo de Magistrado del Tribunal Supremo exige la ley 
sobre organización del Poder judicial.

Los otros cuatro, además de la cualidad de Letrado, 
habrán de hallarse comprendidos en alguno de los casos 
siguientes: ....

4 o Haber ejercido en propiedad durante un año cual
quiera de estos cargos: Consejero Real ordinario ó de Es
tado, Ministro ó Fiscal del Tribunal de Cuentas, Ministro 
Plenipotenciario con misión á una Corte extranjera, con
tando además lo años de servicios efectivos al Estado; 
Fiscal del Consejo de Estado ó del antiguo Real, Regente 
de la Audiencia de la Habana, Ministro ó Fiscal del Tribu
nal Supremo Contencioso-administrativo.

2.° Haber desempeñado en propiedad durante dos años 
cualquier empleo ó cargo con categoría de Jefe superior 
de Administración, siempre que además se hayan pres
tado servicios efectivos al Estado durante 17 años.

3.° Haber desempeñado durante ocho años cargo ó 
empleo con categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, reuniendo además 25 de servicios al Estado.

El Presidente y los ocho Magistrados de la Sala serán 
nombrados por Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros y refrendado por el de Gracia y Justicia; gozarán 
de inamovilidad y disfrutarán de igual sueldo, honores y 
derechos que los demás Presidentes de Sala y Magistra
dos del Tribunal Supremo.

Respecto á los cuatro Magistrados á que se refiere la 
segunda parte de este artículo, no tendrá aplicación lo 
dispuesto en los artículos 641, 642 y 76 de la ley sobre 
organización del Poder judicial.

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia designará ai 
principio de cada año dos Magistrados del Tribunal Su
premo para que con el carácter de suplentes sustituyan á 
los de la Sala cuarta en sus ausencias ó enfermedades.

Art. 8.° A las órdenes inmediatas de la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo habrá tres Secretarios y los Oficia
les de Sala y subalternos que el Ministro de Gracia y Jus
ticia, á propuesta de la misma Sala, determine por una 
disposición especial.

Art. 9.° Los Secretarios de la Sala cuarta serán nom
brados, al organizarse ésta por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, de entre los Oficiales del Consejo de Estado que 
lo soliciten, siempre que habiendo ingresado en el Cuerpo 
por oposición, con arreglo á la ley de 17 de Agosto de 
1860, hubieren prestado sus servicios en la Sección y Sala 
de lo Contencioso por espacio de cuatro años, llevando 
ocho de antigüedad en el Cuerpo.

Si no hubiere suficiente número de Oficiales del Con
sejo de Estado con las condiciones expresadas para ser , 
nombrados Secretarios de Sala, se proveerán las restan
tes plazas por oposición, con arreglo al reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Las plazas que vacaren en lo sucesivo se proveerán 
asimismo por oposición.

Art. 10. Los Secretarios de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo tendrán el sueldo de 8.500 pesetas, y disfrutarán 
de iguales derechos que á los Secretarios de Sala del pro
pio Tribunal conceden los artículos *33,136, 138 y 485 
al 490 de la ley orgánica del Poder judicial.

Art. 11. Representarán al Estado en los asuntos con- 
tencioso-administrativos el Fiscal del Tribunal Supremo y 
los de las Audiencias territoriales.

A las Diputaciones, Ayuntamientos y demás Corpora
ciones y establecimientos públicos los defenderá un Le
trado de su nombramiento ó el Abogado de Beneficencia 
cuando sea actor ó demandado un Instituto de esta clase.

Art. 12. A las órdenes del Fiscal del Tribunal Supre
mo, y para actuar ante la Sala cuarta, habrá cuatro Abo
gados fiscales que disfrutarán del mismo sueldo, honores 
y derechos que los demás del Tribunal Supremo.

Art. 13. Para ser nombrado Abogado fiscal en cual
quiera de las plazas á que se refiere el artículo anterior, es 
necesario, además de la condición de Letrado, alguna de 
las siguientes:

Ser ó haber sido Teniente fiscal del Consejo de Estado, 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, ó haber desempe
ñado cargo de igual categoría en la carrera fiscal.

Haber desempeñado durante dos años el cargo de Ofi
cial mayor del Consejo de Estado.

Haber ejercido la profesión de Abogado por más de 15 
años en capital de Audiencia, pagando una de las dos pri
meras cuotas de contribución por lo menos cinco años, ó 
una de las cuatro primeras si fuese en el Colegio de 
Madrid.

Ser ó haber sido Oficial primero del Consejo de Esta
do, habiendo prestado sus servicios en dicho Cuerpo por 
espacio de 15 años.

Tener las condiciones que para ser nombrado Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo exige la ley orgánica del Po
der judicial.

Las plazas de Abogados fiscales de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo se proveerán por concurso entre los 
que las soliciten, reuniendo alguna de las condiciones an
tes expresadas, y los nombramientos se harán por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, á propuesta en terna, hecha 
por el Consejo de Estado en pleno.

TÍTULO II.
DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVOS.

Art. 14 Las Salas de lo civil de las Audiencias terri
toriales, constituidas en Tribunal contencioso en la forma 
que establece el art. 2.°, conocerán de las demandas que 
se propongan contra las resoluciones definitivas que cau
sen estado, dictadas por los Gobernadores, Diputaciones 
provinciales, Comisiones provinciales y Ayuntamientos, 
siempre que por ellas puedan haberse vulnerado los dere
chos de la Administración provincial ó municipal, ó los de 
algún particular ó Corporación que tengan su origen en 
un título ó disposición administrativa.

Asimismo conocerán de las demandas que se deduzcan 
contra los acuerdos de dichas Autoridades ó Corporacio
nes cuando se hayan dictado con incompetencia ó con 
extralimitación de sus facultades, habiendo vulnerado los 
derechos del demandante.

La admisión de las demandas y la resolución del inci
dente sobre procedencia ó improcedencia de la vía con
tenciosa son también de la competencia de dichos Tribu
nales.

Art. 15. Para resolver las cuestiones sobre^ proceden
cia ó improcedencia de la vía contencioso-administrativ.a, 
y para dictar sentencia definitiva será necesario para 
constituir Sala la presencia de tres Magistrados y dos Di
putados ó funcionarios de los designados en el art. 2.°, 
turnando todos, excepto el Presidento de la Sala, en las 
ponencias.

Para el despacho ordinario y resolución de toda clase 
de incidentes, la Sala se constituirá solamente con tres 
Magistrados de los asignados á la Audiencia.

Art. i 6. No corresponderán al conocimiento de las Sa
las de las Audiencias, como Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos, las cuestiones que, por la naturaleza de los 
actos de que nazcan ó de la materia sobre que versen, 
pertenezcan al orden público y de gobierno, ó al civil ó 
penal.

Art. 17. No obstante lo dispuesto en el art. 14, podrán 
impugnarse por la vía contencioso-administrativa las pro
videncias de tramitación, aun en aquellos negocios en que 
el fondo del asunto esté reservado á la exclusiva aprecia
ción y resolución de la Administración activa, cuando se 
haya infringido al dictarlas alguna disposición terminan
te de las que regulen el procedimiento administrativo en 
la materia.

Para que pueda utilizarse este recurso será preciso 
haber pedido reforma de la providencia ante la misma 
Autoridad que la haya dictado, dentro de los cinco días si
guientes á su notificación, y que, denegada la reforma, se 
formule ante la misma Autoridad, en el plazo de otros 
cinco días, protesta de recurrir contra ella.

Con esta protesta se tendrá por preparado el recurso 
contencioso-administrativo; pero éste no podrá interpo
nerse hasta que haya recaído resolución definitiva y que 
cause estado sobre el fondo del asunto, bien al mismo 
tiempo que se impugne ésta, ó bien aisladamente en el 
plazo ordinario, cuando aquella no fuere por su índole im
pugnable en la vía contenciosa.

Art. 18. La Sala cuarta del Tribunal Supremo cono
cerá en primera y única instancia de los recursos contra 
las resoluciones definitivas de los Ministros de la Corona 
que causen estado, siempre que por ellas pueda haberse 
vulnerado el derecho de la Administración general del 
Estado ó de algún particular ó Corporación, fundado en 
un título ó disposición administrativa, fuera de los casos 
expresados en el art. 16.

Conocerá, no obstante, la misma Sala de las cuestio
nes relativas á la validez, inteligencia, rescisión y efectos 
de los remates y contratos de bienes de la Nación que sur
jan, hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión de dichos bienes.

Asimismo conocerá de las demandas que se deduzcan 
contra las resoluciones de la Administración ñentral que 
causen estado y tengan carácter de definitivas, cuando se 
hayan dictado con incompetencia ó con extralimitación 
de facultades, y de las que se interpongan contra las pro
videncias de sustanciación dictadas por la Administración 
central en los casos y en la forma que para la impugna
ción de las providencias de la Administración provincial 
y de la municipal determina el art. 17.

Art. 19. Corresponde á la propia Sala conocer:
1.° De la cuestión previa sobre admisión de la de

manda.
2.® De los recursos de reposición y aclaración de sus 

providencias y resoluciones.
3.° De las alzadas que se interpongan contra las reso

luciones de las Audiencias sobre admisión ó inadmisión de 
las demandas.

4.° De los recursos de apelación y  nulidad contra las 
definitivas de los propios Tribunales.

Art. 20. Para el fallo de las cuestiones sobre proceden
cia ó improcedencia de las demandas, y para dictar sen-

1 tencia definitiva, será necesaria la presencia de siete Ma
gistrados, dos de ios cuales h ab rán  de ser precisamente de 
los comprendidos en la segunda pa.?te del art. 6.°

Para el despacho ordinario y resolución de tocia cías# 
de incidentes, la Sala se constituirá con cinco Magistrados#

Art. 21. Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones anteriores, en cuanto por ellas se determinan los 
casos en que procede ó no procede el recurso contencioso- 
administrativo.

Para fallar las cuestiones previas sobre procedencia á  
improcedencia de las demandas, se atenderá únicamente 
en lo sucesivo á las reglas contenidas en los artículos 14y 
16, 17 y 18 de la presente ley.

TÍTULO IIL

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

CAPÍTULO PRIMERO.
 ̂ De la primera instancia ante las Audiencias.

Art. 22. El que se sintiere agraviado en su derecho* 
por alguna resolución de las Autoridades ó Corporacio
nes que menciona el art. 14, podrá acudir por la vía con
tenciosa, proponiendo su demanda ante la Sala primera ó 
única de lo civil de la Audiencia territorial respectiva.

Art. 23. La demanda se iniciará por medio de un bre
ve escrito de alzada contra la resolución, que se acompa
ñará original ó en copia, según haya sido la forma de la 
notificación administrativa.

La falta de presentación del original ó copia de la re
solución impugnable no será obstáculo para la admisión 
de la demanda, si el interesado manifestare en la misma 
que no se le ha facilitado y resultase así del expediente 
gubernativo.

El escrito, extendido en el papel sellado que corres
ponda, irá firmado por el interesado ó por Letrado en 
ejercicio, ó Procurador con poder bastante en estos dos 
últimos casos. La intervención de Letrado sólo será nece
saria cuando el interés del litigio, siendo- valuable, llegue 
á 2.500 pesetas; si no fuese valuable, la intervención de 
Letrado será necesaria.

La Sala puede, sin embargo, autorizar al interesado en 
todos los casos para defenderse por sí mismo.

Los Abogados podrán defender sus negocios propios 
aunque no ejerzan la profesión.

En todos los casos el demandante ó quien le represente 
deberá designar su domicilio en la capital de la provincia 
para oir las notificaciones. Esta designación se hará por 
medio de otrosí.

Árt. 24. El términb para interponer la demanda ante 
las Salas de lo civil de las Audiencias territoriales será en 
toda clase de asuntos de dos meses, contados desde la fecha 
de la notificación administrativa de la providencia recla- 
mable; pero si la notificación se hubiere hecho en Cuba ó 
Puerto-Rico ó en Filipinas, dicho término será de seis y  
ocho meses respectivamente. Se entenderá' hecha la noti
ficación administrativa cuando conste en el expediente la 
firma del interesado ó de tres testigos, y en defecto da 
ambos medios, pór la publicación en el Boletín oficial de- 
la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  durante tres días 
á costa del interesado.

El término de que trata el párrafo anterior sólo corre
rá para la Administración desde el día en que declare que 
una resolución anterior le causó perjuicio; pero pasados 
cinco años desde la fecha de la resolución á que se atri
buya el agravio, no podrá interponerse el recurso.

Este beneficio se hace extensivo á las Diputaciones y  
Ayuntamientos con respecto á los acuerdos anteriores de 
dichas Corporaciones que consideren lesivos de sus dere
chos; al efecto, los Ayuntamientos, después de deliberar 
sobre este punto, consultarán su determinación con la 
Comisión provincial, y» si ésta la aprobase, se tendrá por 
declarado el perjuicio para los efectos de la reclamación 
contenciosa. Cuando la Comisión provincial no estimare 
las razones en que se funde el acuerdo municipal, podrán 
los Ayuntamientos acudir al Gobierno, .que decidirá sin 
ulterior recurso; en el concepto de que si su resolución 
fuese favorable á la interposición de la demanda, el Tribu
nal competente para conocer de ella será siempre la Sala 
de lo civil de la Audiencia territorial á que la Municipa
lidad corresponda.

Para los efectos del párrafo segundo de este artículo, 
la declaración de que una providencia anterior y definitiva 
de un Ayuntamiento lesionó sus derechos se entenderá 
hecha en el día en que la Corporación municipal consultó 
con la Comisión provincial su propósito de impugnar 
aquella en la vía contenciosa.

Art. 25. Presentada una demanda, la Secretaría del 
Tribunal pondrá nota á continuación de ella del día y hora 
de su presentación, y dará recibo firmado por el Secreta
rio, en que se acrediten estas circunstancias.

Dada cuenta al Tribunal en el primer día de despacho, 
acordará que se reclame él expediente gubernativo de la 
Autoridad ó Corporación administrativa que hubiere dic
tado la providencia que motive la reclamación.

Art. 26., La remisión del expediente se hará dentro 
los 30 días posteriores á la reclamación, y no podrá de
morarse sin causa justificada, que apreciará el Tribunal, 
bájo la responsabilidad legal á que pueda dar lugar porr 
su morosidad ó desobediencia la Autoridad ó Oorporaciún. 
á quien la reclamación se hubiere dirigido.^

El plazo de 30 días de que habla el párrafo anterior 
empezará á contarse desde la entrega en la respectiva de
pendencia de la comunicación del Tribunal, de que se re
cogerá resguardo para unir al expediente.

Art. 27. Remitido que sea el expediente gubevnativo, 
se pondrá de manifiesto al actor por término de 10 días, 
prorrogable, si lo pidiere, por otros cinco, á juicio del 
Tribunal para que formalice su demanda.

Art. 28. Al formalizar la demanda el actor tratará 
previamente y por separado déla cuestión de fondo, la de 
procedencia de la vía contenciosa, ciñéndose á determinar 
estos tres puntos;

/
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1.c Haber providencia definitiva de la Administración 
que haya e ¿usado estado.

2.° Ser- el asunto de la competencia del Tribunal.
3.° Haberse propuesto la demanda en tiempo hábil.

La He manda contendrá además en puntos de hecho y
de der echo numerados todo lo que tenga relación con la 
cuestión del pleito, é irá acompañada de las escrituras y 
docr maentos que el actor juague convenientes á la defensa 
de s ,a derecho, designando en otro caso el archivo, oficina 
ó pyrotocolo en que se encuentren.

' Cuando hubiese presentado escrituras ó documentos
apoyo ó como comprobante de alguna otra reclama

ción en vía gubernativa ó contenciosa, podrá referirse á 
aellas, designando la dependencia en que se hallen ó el ex
cediente á que estuvieren unidos, para que se tengan á la 
vista en su caso ó se mande librar á su costa, si lo pidie
re, certificación de lo que resultare.

Art. £9. La demanda, con el expediente gubernativo, 
se pasará al Fiscal por término de 10 días improrroga
bles para el solo efecto de que, si la creyere inadmisible, 
lo exponga así ante la Sala, con informe fundado y por 
escrito de que se entregará copia á la parte actor a.

Si no tuviere nada que oponer á la admisión de la.de
manda, la devolverá con el expediente gubernativo dentro 
del expresado término, consignando las palabras: «Visto 
para los efectos del art. 30 de la ley.»

Art. 30. Si el Fiscal no se opusiere á la admisión de la 
demanda y el Tribunal la considerare procedente, dictará 
auto mandando darla curso, habiendo por parte al que la 
produzca por sí ó en la representación que lleve, y dispo
niendo que vuelva de nuevo al Fiscal por término de otros 
10 días para que la conteste. Este plazo podrá prorrogarse, 
si lo pidiere el Fiscal, por otros cinco días.

Art. 31. Si el Fiscal se opusiere á la admisión de la 
demanda, ó el Tribunal estimare que el punto exige ma
yor examen, señalará día para la vista del incidente, en 
cuyo acto serán oídos el interesado ó su representante y 
el Fiscal.

Art. 32. Celebrada la vista, el Tribunal dictará auto 
motivado dentro de los cinco días siguientes, declarando 
admitida ó no admisible la demanda. '

 ̂Art. 83. E l auto en que se declare admitida ó inadmi
sible la demanda será apelable dentro de los tres días si
guientes á su notificación, así por el demandante como 
por el demandado, para ante la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, cuyo fallo será ejecutorio.

Una vez que llegue á ser firme el auto admitiendo la 
demanda, no podrá proponerse la excepción de incompe
tencia por razón de la materia.

Art. 34  Admitida la demanda, seguirá el curso que 
determina el art. 30. Cuando la petición formulada en 
ella afecte los derechos de un tercero que haya sido parte 
en el expediente gubernativo, ó que sin haberlo sido conste 
que tiene interés en la resolución del litigio, podrá perso
narse á coadyuvar á la tramitación y ser tenido por parte, 
previa audiencia del demandante y del Fiscal.

El auto del Tribunal habiendo por parte ó negando la 
intervención en el juicio del que se presente á coadyuvar 
á la Administración, será apelable dentro de los tres días 
siguientes á su notificación, ante la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo, que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 35. El Tribunal, de oficio ó á petición fiscal, hará 
saber la existencia del pleito, por si le conviniere mos
trarse parte, á cualquier interesado á quien conste que la 
demanda afecte, señalándole término para comparecer.

El actor podrá pedir reposición de la providencia en 
que así se acuerde dentro de tercerio día después de no
tificada; pero no se sustanciará el incidente hasta que 
transcurra el término concedido al interesado para compa
recer. Si el citado se personase dentro de dicho término, 
se le dará traslado, así como al Fiscal, por tiempo de tres 
días respectivamente para que expongan lo que estimen 
conveniente, y dentro de las 48 horas siguientes á la pre
sentación dei último escrito, ó de la conclusión del plazo 
señalado para alegar, el Tribunal dictará el auto que co
rresponda.

Este auto será apelable por las partes dentro délos 
tres días siguientes á su notificación,. ante la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, que decidirá sin ulterior recurso.

Admitido él coadyuvante, no podrá impugnar la ad
misión de la demanda. 1

Art. 36. Cuando el Fiscal sea quien reclame en nom
bre de la Administración del Estado presentará su de
manda arreglada á lo dispuesto en el art. £8 de la ley, 
acompañando necesariamente la orden que hubiere reci
bido para interponerla. —

El Tribunal, después de hecho constar por la Secreta^ 
ría el día y hora de su presentación, dispondrá, si se hu 
biere presentado en tiempo, que citado y emplazado el 
particular ó̂ Corporación contra quien se dirija ó á quien 
afecte, se dé á aquella el curso que determinan los artícu
los 30 al 35, entendiéndose con el demandado las diligen
cias en que, según dichos artículos, sea necesaria la in
tervención del Fiscal y en la forma y condiciones para 
éste establecidas.

Art. 37. Si á juicio del Tribunal la demanda del Fiscal 
no se hubiere presentado en tiempo, denegará su curso. 
El Fiscal, dentro de los tres días siguientes al de la notifi
cación del auto, podrá apelar ante la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo, que oído dicho ministerio en la segunda 
instancia, resolverá sin ulterior recurso.

Art. 38. El término del emplazamiento será en todos 
los casos el que determ inad  art. 27 del reglamento de 1.® 
de Octubre de 1845, cuando el demandado resida en la 
oapital de la provincia;' de tres días más si residiere en 
cualquier otro punto de la misma, y de 15 días en los 
demás casos. Pero si el demandado residiere en el extran
jero ó en las provincias de Ultramar, el Tribunal, teniendo 
^ n  cuenta la distancia, fijará un plazo prudencial dentro 
del cual deba comparecer.

. En todo ló que no lo modifiquen las disposi
ciones precedentes, regirá, respecto de la sustánciación de 
f r i t o s  en la ̂ r ia ie ra  instancia, pl.reglamento d e i .0

CAPÍTULO II.
De la segunda instancia ante la Sala cuarta 

del Tribunal Supremo.
Art..40. Las apelaciones que se interpongan ante la 

Sala cuarta del Tribunal Supremo contra las resoluciones 
de las Audiencias sobre admisión ó inadmisión de la de
manda, se sustanciarán con audiencia de las partes, si se 
presentaren en el término del emplazamiento, concediendo 
á cada una cinco días para que expongan sobre el expre
sado puntó lo que estimen pertinente á su derecho. No se 
celebrará vista del incidente á no ser que alguna de las 
partes lo pidiere.

Art. 41. Transcurrido el plazo de que habla el artículo 
anterior, y formado el extracto ó apuntamiento, se pasa
rán los autos al Magistrado Ponente, y dentro de los cinco 
días siguientes la Sala dictará auto motivado confirmando 
ó revocando el̂  del inferior, y mandando devolver aquellos 
con certificación de lo resuelto para su cumplimiento.

Si se celebrare vista, los cinco días dú que trata el pá
rrafo anterior se contarán desde su fecha.

Art. 42. En el caso del art. 37, será únicamente oído 
el Fiscal, y la Sala dictará auto motivado como establece 
el que antecede.

Art. 43. Los recursos de apelación y nulidad que se 
interpongan contra las definitivas d e jo s  Tribunales de 
provincia, se sustanciarán conforme al reglamento de 30 
de Diciembre de 1846.

CAPÍTULO III.
De la primera y única instancia ante la Sjla cuarta 

del Tribunal Supremo.
Art. 44. El que se sintiere agraviado en sus derechos 

por alguna de las resoluciones á que se contrae el art. 19, 
podrá recurrir contra ella proponiendo su demanda ante 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

Art. 45. La demanda se presentará en toda dase de 
asuntos dentro de los dos meses siguientes á la fecha de 
la notificación administrativa de la resolución contra la 
cual se interponga el recurso.

Dicho término será de cuatro y seis meses respectiva
mente, según que la persona que haya de reclamar tenga 
su residencia en las Antillas españolas ó en Filipinas, y se 
le notifique en dichos puntos la resolución que origine el 
recurso.

El término de dos meses de que habla ei párrafo pri
mero empezará á correr para la Administración desde el 
día que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real or
den declarando que la decisión sobre que ha de versar la 
demanda causó perjuicio al Estado; pero transcurridos 40 
años desde la fecha de la disposición á que se atribuya el 
agravio, no podrá utilizarse á nombre del Estado el men
cionado recurso.

Art. 46. Los escritos de demanda, extendidos en el 
papel sellado que corresponda, irán firmados por los inte
resados, por un Abogado del Colegio de Madrid ó por un 
Procurador con poder bastante en estos dos últimos casos.

Cuando los interesados gestionen por medio de Procu
rador, los escritos deberán ir autorizados por Letrado.

En los asuntos relativos á derechos pasivos, nombra
mientos, ascensos, antigüedad en los escalafones y demás 
de carácter personal, los interesados podrán defenderse á 
sí propios sin la intervención de Letrados. Asimismo po-. 
drán hacerlo en todos los pleitos en que la Sala les auto
rice para ello.

Los Abogados podrán igualmente defender sus nego
cios propios aunque no ejerzan la profesión.

Art. 47. El que presente la demanda deberá consignar 
por medio de otrosí las señas de su domicilio para las no
tificaciones que hayan de hacérsele.

Art. 48. La Secretaría de Sala extenderá nota al pie 
de los escritos, expresiva del día y hora de su presenta
ción, consignándolo además en el registro de entrada de 
negocios, cuyos asientos rubricará al fin de cada día el 
Secretario.

Art. 49. Presentada una demanda, que en su forma se 
reducirá á un breve escrito de alzada conforme á lo dis
puesto en el art. £3, la Sala acordará, por primera provi
dencia, que se reclame el expediente gubernativo del Mi
nisterio que corresponda.

La remisión del expediente no podrá demorarse sin 
causa justificada más de 40 días, contados desde el recibo 
en él Ministerio de la comunicación del Presidente dé la 
Sala.

Se entiende por recibo, para los efectos del párrafo an
terior, el que deberá darse por el Jefe del registro del Mi
nisterio correspondiente al portador ó encargado de llevar 
el pliego, expresivo de la fecha de su entrega. El recibo 
se unirá á los autos.

Cuando transcurra el plazo señalado en este artículo sin 
qué el Ministerio respectivo haya remitido el expediente 
ó motivado la demora, se dirigirá recordatorio al Minis
terio; y sí tampoco diere resultado, la Sala podrá dirigirse 
en queja de la demora ó desobediencia al Consejo de Mi
nistros por conducto del Presidente del mismo.

Art. 50. Remitido el expediente se pondrá de manifies
to al actor por término de £0 días, para que formalice su 
demanda en los términos que establece el art. $8.

Dicho término podrá prorrogarse, si el demandante lo 
pidiere, por otros 40 días, siempre que á juicio de la Sala, 
y atendiendo á la importancia del expediente y anteceden
tes remitidos, sea necesaria la prórroga.

Art. 51. Formalizada la demanda, se pasará al Fiscal 
por término de 10 días, prorrogables á instancia suya por 
otros cinco, para los fines que expresa el art. 29, obser
vándose en su caso lo dispuesto en los artículos 30, 31 y 
32, sin más diferencia que la de concederse al Fiscal el 
plazo de 20 días, prorrogable por otros 10 si lo pidiere, 
parajcpntestaí* la demanda, y de ser 40 días tembién el 
término para dictar el auto motivado de admisión ó no 
admisión de la misma. : - •

# ieh o  auto, enrel caáo de recaer después de eelebrad& 
jdel iuoidente, se publicará en la G a c e t v  ó

Art. 52. Admitida la demanda no podrá proponerse la 
excepción de incompetencia.

Art. 53. Cuando la petición formulada en la demanda 
afecte los derechos de un tercero que haya sido parte en 
el expediente gubernativo, ó que sin haberlo sido conste 
que tiene interés en la resolución del litigio, podrá perso- 
narse á coadyuvar á la Administración y ser tenido por 
parte, previa audiencia del demandante y del Fiscal.

Del auto que dicte la Sala habiendo por p arte  ó ne
gando la intervención en el juicio del que se presente á 
coadyuvar á la Administración, podrá pedirse reposición 
dentro del tercer día. Sustanciado el artículo con audien
cia de las partes, la Sala resolverá sin ulterior recurso.

 ̂La Sala, de oficio ó á petición fiscal, hará saber la 
existencia del pleito por si le conviniere mostrarse parte, 
á cualquier interesado á quien conste que la demanda 
afecte, señalándole término para comparecer.

El actor podrá pedir reposición de la providencia en 
que así se acuerde, dentro de tercero día después de notifi
cada; pero nô  se sustanciará el incidente hasta que trans
curra el término concedido al interesado para compare
cer. Si el citado se personase dentro de dicho término, se 
le dará traslado, así como al Fiscal, por tiempo de tres 
días respectivamente, para que expongan lo que estimen 
conveniente, y dentro de las 48 horas siguientes á la pre
sentación del último escrito ó de la conclusión del plazo 
señalado para alegar, el Tribunal dictará el auto que co
rresponda.

Art. 54. Ei admitido como coadyuvante no podrá im
pugnar la procedencia de la demanda.

Art. 55. Cuando el Fiscal sea quien reclame en nom
bre de la Administración, presentará su demanda arregla
da á lo dispuesto en el art. 28, acompañando necesaria
mente la orden que hubiese recibido para interponerla.

La Sala, después de hecho constar por la Secretaría 
el día y  hora de la presentación de la demanda, dispon
drá, si se hubiere presentado en tiempo, que citado y em
plazado el particular ó corporación, contra quien se dirija 
ó á quien afecte, se dé á aquélla el curso que determina 
el art. 51, entendiéndose con el demandado las diligencias 
en que, según dicho artículo, sea necesaria la intervención 
del Fiscal, y en la forma y condiciones para éste estable
cidas.

Art. 56. Si á juicio de la Sala la demanda del Fiscal no 
se hubiere presentado en tiempo, denegará su curso por 
auto, cuya reposición podrá pedir el Fiscal dentro de los 
tres días siguientes á la notificación.

Celebrada la vista sobre el incidente de reposición, la 
Sala dictará auto motivado resolviendo lo que proceda sin 
ulterior recurso.

Art. 57. El término de emplazamiento será el que de
termina el art. 75 del reglamento de 30 de Diciembre de 
4846, si el demandado residiera en Madrid, y de 20 días 
improrrogables si en cualquier otro punto de la Península 
é islas adyacentes. Respecto del que se hallare en el ex
tranjero ó en las provincias de Ultramar, la Sala, tenien
do en cuenta la distancia, fijará un plazo prudencial den
tro del cual haya de comparecer si le conviniere.

Art.‘58. En todo lo que no lo modifiquen las disposi
ciones precedentes, regirá, respecto de la sustanciación de 
los pleitos en primera y única instancia ante la Sala cu a r
ta del Tribunal Supremo, el reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846.

CAPÍTULO IV.
De las sentencias de la Salí cuarta del Tribunal Supremo.

Art. 59. La Sala cuarta del Tribunal Supremo fallará 
en definitiva ios negocios que le encomienda esta ley.

En la sentencia decidirá la Sala los punios controver
tidos en el pleito, haciendo las declaraciones de derecho 
qüe correspondan.

Art. 60. Notificada la sentencia por cédulas á las par
tes dentro de los cinco días siguientes á la publicación en 
la Sala, se comunicará en el mismo término por medio 
de certificación en forma al Ministerio que corresponda, 
para que la lleve á efecto, adoptando las resoluciones que 
procedan ó practicando lo que exija el cumplimiento de 
sus declaraciones.

Art. 61. Las sentencias de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

CAPÍTULO V.
Recurso de aclaración y revisión.

Art. 62, Contra las sentencias de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo no se dan otros recursos que los de 
aclaración y revisión.

Art. 63. Habrá lugar al recurso de aclaración de las 
sentencias de la Sala cuarta del Tribunal Supremo en los 
casos y en la forma determinados en el cap. 16 del regla
mento de 30 de Diciembre de 4846.

Art. 64. Procederá el recurso de revisión de las sen
tencias definitivas dictadas por la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo y por las Audiencias de provincia en los ca
sos determinados en el art. 1.796 de la ley de Enjuicia
miento civil.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones comunes d la Sala cuarta del Tribunal 

Supremo y á las Audiencias.
Art. 65. La Sala cuarta del Tribunal Supremo y las 

Audiencias podrán acordar, oído el Fiscal, la suspensión 
de las resoluciones reclamadas en la vía contenciosa, 
cuando no afecten al servicio público y la ejecución pue
da ocasionar dañdsrirreparables, exigiendo fianza de estar 
á las resultas ai que hubiere pedido la suspensión.

Si el Fiscal se opusiere á la suspensión fundado en que 
de ésta puede seguirse perjuicio al servicio público, no po
drá llevarse á efecto sin acuerdo del Gobernador ó del Go
bierno, según que la suspensión haya de decretarse por 
las Audiendíáá & ¡foiÜa Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
las cuales expondrán, como fundamento de su acuerdo, 
las razones que aconsejen tal medida.
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CuavTo de- la suspensión de las resoluciones de que 
trata e1 p á r r a f o  anterior pueda seguirse menoscabo al ser
vicio público, se limitarán los Tribunales a dar curso a las 
pretensiones de suspensión, elevándolas con su infoime al 
Ministb-ío ó Autoridad á quien incumba resolverlas.

Art. W. Son aplicables á los Tribunales á que esta ley 
se relie i 1 las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil sobre la forma de dictar acuerdos, providencias, au
tos y sentencias definitivas.

Art. 67. La Sala cuarta del Tribunal Supremo  ̂y las 
Audiencias podrán, sin perjuicio de las diligencias de 
prueba, cuya*práctica acuerden, pedir cuantos informes y 
antecedentes estimen para ilustración^ de los negocios á 
las Corporaciones y centros civiles y militares dependien
tes de los respectivos Ministerios, así como á todas las 
Autoridades y agentes de la Administración.

Los despachos, órdenes, mandamientos ó suplicatorios 
en su caso, que se dirijan con el objeto expresado en el 
párrafo anterior, irán firmados por el Presidente y refren
dados pur ei Secretario de Sala, insertándose en ellos ín
tegra la orovidencia de la Sala ó del Tribunal.
' Si se ret ardase ó demorase su cumplimiento, la Sala y 
las Audiencias podrán acordar, después del primer recor
datorio sin resultado, las amonestaciones y apercibimien
tos que procedan, y si ni aun así obtuvieren la ejecución 
de sus acuerdos, darán cuenta al Ministro del ramo res
pectivo, para que por el mismo se dicte la resolución que 
corresponda.

Art. 68, Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones q ue se opongan á las que contiene esta ley.

Art. 69. El Gobierno procederá á redactar y publicar 
un reglamento de procedimientos, ateniéndose á las^dis
posiciones contenidas en la presente ley y á las anteriores 
no derocadas por la misma.

Art. 70. La ley de Enjuiciamiento civil regirá entre 
tanto como supletoria de la legislación que contiene los 
procedimientos contencioso-administrativos, en todo lo 
que fuere compatible con la índole de los mismos.

Madrid 30 de Diciembre de 1882.=* El Presidente del 
Consejo de Ministros, P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE M ARINA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vene o en autorizar al Ministro de Marina para que, 

previo ef cumplimiento de lo consultado por el Consejo de 
Estado, disponga sin las formalidades de subasta pública, 
como caso urgente, la adquisición en el extranjero, según 
convenga al mejor servicio, del material de Artillería ne
cesario para el armamento de los cruceros Navarra y Cas
tilla , el cual se satisfará con los créditos consignados en 
el-presupuesto vigente de Marina.

Dacá- j i Pcilacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
h'i Ministra de Marina,

Rafael Ifcoaljrígaea tile Arias

M INISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Ponzoa y San

cho, Jefe de Administración de primera clase, Vocal de la 
Junta de Pensiones civiles,

Veng v en declararle jubilado, con el haber que por cía- í 
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
[ El Ministro de Hacienda,

Fefl&y© Caesáa.

^  Vengo en nombrarJefe de Administración de primera 
clase, Vocal de la Junta de Pensiones civiles, á D. Primi
tivo Ser ñá, Tesorero central, con igual categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

2  -«Busto- Feíay© Cuesta.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Tesorero central, á D. Sandalio Granja, Subdirector 
primero de Rentas Estancadas, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase. •

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

4iisto PrSayo Cuesta.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, Subdirector primero de Rentas Estancadas, á Don 
Leandro Campoamor, Oficial de la Secretaría del Ministe
rio de Hacienda, con igual categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y tres.

L ALFONSO.
El Ministro de Hacienda^ .

i Felayo Cuesta# A i

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, 
á D.' Ramón Huerta Posada, Interventor de la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Fomento, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«ge&sÉ-© Felá yo C asesta.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Interventor de la Ordenación de Pagos del Ministe
rio de Fomento, á D. Angel González de la Peña, Inspec
tor de la Hacienda pública, con igual categoría. *

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

«Insto F e lá  yo Cuesta-

Vengo en nombrar Inspector de la Hacienda pública, 
en comisión, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Santiago Ballesteros, Jefe de Admi
nistración de segunda clase, cesante.

Dado en Palacio á primero de Marzo dé mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Insto F e la y o  C uesta.

MINISTERIO D E JA  GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado ájjCortes 
en el distrito de Motril, provincia de Granada;

Vistos los artículos 76,'112 y 113 de la ley Electoral,de, 
28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo 25 de Marzo próximo se 

procederá ala elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Motril, provincia de Granada.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Gobernación,

Fío Gallón.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda a la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de San Feliu de Llobregat, provincia de Bar
celona;

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 25 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de San Feliu de Llobregat, provin
cia de Barcelona.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de milfocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación*

Fío Gallón.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados'que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Medina del Campo, provincia de Valla- 
dolid;

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre, de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 1.® del próximo mes de 

Abril, se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Medina del Campo, provincia de 
Valladolid.

Dado en Palacio ¡á primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y treé.

ALFONSO.
Él Ministro de la Gobernación,

Pío Gallón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: El art. 264 del reglamento general para la 

ejecución de la ley Hipotecaria y la Real ordén de 23 de 
Junio de 1881 no pueden tener estricta aplicación actuaK 
menté, á consecuencia de haberse suprimido la clase da 
Promotores fiscales.;por la ley dé 44r de Octubre de Í882, 
0a virtudde lafúuevi org a n iza d

Preciso es, por tanto, disponer lo conveniente al des
empeño interino de los Registros de la propiedad en caso 
de vacante, así como en los de suspensión ó incompatibi
lidad de los Registradores; y S. M. el Rey (Q. D. G>), te
niendo presente lo preceptuado en el art. 238 de la ley 
Hipotecaria, lo que ordena el 58 de la adicional á la orgá
nica del Poder judicial ya citada, y lo propuesto por V. L, 
de acuerdo con el parecer de la Junta de Oficiales de ese 
Centro directivo, ha tenido á bien disponer lo que sigue:

1.° En los casos de vacante de un Registro de la pro
piedad, ó de suspensión del Registrador á que se refiere 
el art. 264 del reglamento general para la ejecución déla 
ley Hipotecaria, el Delegado dispondrá que provisional
mente se haga cargo de la oficina el Fiscal municipal de 
la cabeza del partido, siempre que reúna la condición de 
Letrado.

2.° No siendo Letrado el Fiscal municipal, el Delega
do designará un Letrado, mayor de edad y con residencia 
en el partido, que desempeñará en interinidad ei Registro, 
siempre que no se halle incurso en los casos de incapaci
dad del art. 299 de la ley Hipotecaria.

3.° Tanto los Fiscales municipales como los Letrados 
designados én conformidad á lo que se previene en el nú
mero anterior, quedan relevados de la obligación de pres
tar fianza.

4.® Las disposiciones de los números precedentes se 
entienden sin perjuicio de las atribuciones que por el ar
tículo 265 dél reglamento competen á la Dirección gene
ral del ramo y á los Presidentes de Tas Audiencias para el 
nombramiento de Registradores interinos, que continuará 
efectuándose en igual forma y condiciones que en l !  ac
tualidad.

5.° Lo dispuesto en la Real orden de 23 de Junio 
de 1881, relativamente á la inscripción de documentos y 
expedición de certificaciones en que tengan interés’ los 
Registradores ó sus próximos parientes, se entenderá re
formado en el sentido de sustituir al Promotor el Fiscal 
municipal respectivo, y subsidiariamente un Letrado que 
en caso necesario designará el Juez, en la forma que se 
deja establecida en los números 1.° y 2.° de la presente.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento, 
el de los Presidentes de las Audiencias y sus delegados, y 

í demás efectos que correspondan.
Dios guarde á V. I. muchos años. ‘Madrid 20 de Fe

brero de 1883.
ROMERO Y  GIRÓN.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr,: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Carlet, 
de cuarta clase, á D. fJosé María Romero qué desempeña 
el de Montblanch, y resulta ser el más antiguo entre los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1883.

ROMERO Y GIRÓN.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Guipúzcoa, y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Llorens y Monasterio, 
apelante, en rebeldía, y el Ayuntamiento de Mondragón, 
apelado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre abono de 1.000 
pesetas por servicios prestados á dicha Municipalidad 
como Cirujano titular de aquella villa:

Visto:
Vistas las actuaciones practicadas ante la Comisión 

provincial de Guipúzcoa y ante él Consejo de Estado, de 
las cuales resulta:

Que en 21 de Julio de 1880, el Procurador ü. Félix Ve- 
lasco, á nombre y con poder de D. José Llorens y Monaste
rio, dedujo ante la Comisión provincial de Guipúzcoa de
manda ednteheioso-administrativa, solicitando, que se de
clarase que el contrato celebrado por escritura pública de 
13 de Enero de 1875 entre D. José Llorens y el Ayuntamiento 
de Mondragón, y su prórroga aceptada por aquél y acor
dada por éste en sesión de 22 de Enero de 1876, es plena
mente eficaz y válido, y obliga á ambas partes y á sus su
cesores ó subrogados en lugar de aquellas; debiendo, por 
lo tanto, condenarse al Ayuntamiento de Mondragón a 
que satisfaga al mencionado Llorens 1.000 pesetas, importe 
del; éneto éstipuládp correspondiépte al año 1876: • r .'

QtK áfifrñtidaiiiéha demaiidá y  emplazólo el Ayunta^ 
miento referido, contestó en su nombre aí recurso el Pro*
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cu rador D. Juan Francisco Ibáñez, pidiendo la absolución
de dicha demanda: ,

Que sustanciado el pleito por todos sus tram ites, la 
Comisión provincial pronunció sentencia definitiva en £4* 
de Enero de 188£, declarando que debía absolver y absol
v ía al A yuntam iento  de Mondragón de la demanda en ta 
blada contra el mismo por D. José Llóreos, y que no h a 
bía lugar á reconocerle con derecho al cobro de 1.000 pe
setas que reclam aba á la citada villa:

Que notificada la anterior sentencia á las partes el £5 
de Enero, por la representación de D. José Llorens se in
terpuso contra la misma en tiempo y forma el recurso de 
apelación, el cual le fué admitido por auto de la Comisión 
de 7 de Febrero siguiente, notificado el día 8, m andando 
rem itir las actuaciones al Consejo de Estado, y citando y 
emplazando á las partes para que com parecieran ante el 
mismo á usar de su derecho dentro del térm ino regla
m entario:

Que recibidos los autos en esta Superioridad, se pasa
ron á Mi Fiscal, el cual, en nombre del Ayuntam iento de 
Mondragón, acusó la rebeldía á D. José Llorens, en escrito 
presentado el 80 de Junio de 188£, por no haber com pare
cido dentro del término del emplazamiento;

Y que la Sección, por providencia de 4 de Julio ú lti
mo, hubo por acusada la rebeldía:

Yisto el art, £o£ del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, según el cual, el apelante, si la alzada se  ̂in te r
pusiese en la Península é islas adyacentes, m ejorará el re 
curso deduciendo ante el Consejo Real, hoy de Estado, la 
demanda de agravios dentro del término de dos meses, 
contados desde el transcurso de los 10 días concedidos 
para  interponerla:

Visto el art. £54 del propio reglamento, que previene 
que si no mejorase el recurso en el térm ino señalado, se 
declarará desierta la apelación y la sentencia consentida 
á  la prim era rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha  dejado tran scu rrir 
con exceso el plazo señalado para mejorar el recurso, 
dando con ello lugar á que la parte apelada le acusase la 
rebeldía, y que, por lo tanto, le es aplicable lo dispuesto 
en el art. £54 del reglamento antes citado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban M artí
nez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez Inclán, 
D. Augusto Amblará, D, Esteban Garrido, D. José Magaz, 
D. Juan Moreno Benítez, D. Angel María Dacarrete, Don 
Pío Gullón y D. Francisco Canaleta,

Vengo en declarar desiérta la  apelación in terpuesta á 
nom bre de D. José Llorens y Monasterio, y ñrm e y con
sentida la sentencia dictada en £4 de Enero último por la 
Comisión provincial de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ochocien
tos 'ochen ta  y dos.“ ALFONSO.==d31 Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
bailándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como reso lución iinaUen la 
instancia y autos á que se refiere; que se unaTYrToslius- 
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserté en la 

.C a c e t a : de que certifico.
Madrid 16 de Noviembre de 188£.=Antonio A lcántara.

ADMINISTRACIÓN C E N TR A L.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  del  N o ta r ia d o .
limo. 8r.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

del Notario D. Rafael Blanes contra la negativa del Registra
dor de Cartagena á inscribir una escritura de venta, pendiente 
su  esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta 
por el referido Notario:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
Cartagena á £8 de Agosto de 1888 Doña Adela Moneada y Gui- 
Hén, asistida de su marido D. Carlos Piseti, adquirió por titulo 
de compra dos terceras partes de una casa situada en la calle 
de Borbón, de aquella ciudad, expresándose en el documento 
que los vendedores habían recibido el precio de la compradora 
y  que transm itían el pleno dominio y posesión de lo enajenado: 

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Cartagena, puso ai pie del mismo el Regis
trador una nota concebida en estos términos: «Suspendida la 
inscripción del precedente documento por no expresarse que la 
compra sea para la sociedad conyugal, y apareciendo como ad 
quisidora la esposa de D. Canos Piseti; no se declara ni menos 
justifica que la compra sea con diaero de la Doña Adela Mon
eada:»

Resultando que D. Rafael Blanes Berra, Notario autorizan
te  de la escritura en cuestión, promovió recurso gubernativo 
contra la nota que queda transcrita, y pidió se declarase que 
dicha escritura ba sido ex t ndida con «arreglo á las formalida
des y prescripciones legales, aduciendo en prueba de su p re
tensión los argumentos que siguen: que al resolver este recurso 
hay que tener muy en cuenta que la compradora no pretendía 
m  pretende que su adquisición sea para fe mal ni privativa de 
su  peculio, de donae se infiere que la compra ha sido L ’cha. por 
la  sociedad conyugal: que no es menester expresar en la escri
tu ra  que lo^adquirido es para dicha sociedad, y asi lo prueban 

* i ’ * de Novísima, que declara ganancial 
todo lo que el marido y la mujer ganaren ó compraren a tan d o  
de  consuno, y la 4 a del mismo título y libro, que establece Itx 
%l ?nT 6n qne todas ias co^ s (l ue han marido y mujer son 

medn* salvo prusba en eonirario, y cju* no hay 
dor eefa ex,’,a n,na declaración como la que el Regigtre-

R p A  f  nos en la escriture denegada:
Re in fo rm eL 'e  e ^ N n l? ^ ÍStrad°r ,de 0artí,gena alegó por vía poner e<sto rü Notario carece de p rsonahdad  para infer
es culpa suva^h in  rpUieS el defecto Qm  h?i motivado la nota no 
Sr. Blanes afinm^ f 8» Partes- que suponiendo cierto lo que el 

sociedad corvnaoí° e?' que la fíuca ha sido comprada para 
*y a M, el recurso es innecesario, pues si los

otorgantes hacen esa declaración en forma legal, se registrará 
la escritura: que las Leyes citadas por el recurrente no au to
rizan á la mujer casada para comprar inmuebles, faltando á 
otras prevenciones legales, sino que se limitan á declarar cómo 
se han de partir los bienes ganados ó adquiridos durante el 
matrimonio: que el Tribunal Supremo al declarar nulo todo 
contrato entre esposos y la Dirección de los Registros en la 
Resolución de ££ de Diciembre de 1880 rechazan el principio de 
que la mujer casada pueda comprar por una escritura en que 
interviene su. consorte y no se prueba la procedencia del dine
ro, sin duda por no permitir se falseen las Leyes que favorecen 
á los hijos de anteriores matrimonios, al mismo esposo y aun 
á los acreedores; y que la Ley Hipotecaria en su art. £0 y el 
Reglamento en el £5 impiden la inscripción de la escritura 
á favor de la sociedad conyuga!, como se pretende en el recur
so, mientras los consortes no lo declaren en legal forma:

Resultando que el Jaez delegado por su auto de 8 de No
viembre declara que el Notario D. Rafael Blanes carece de per
sonalidad para entablar e! presente recurso, puesto que por su 
parte cumplió las prescripciones de la Ley Hipotecaria, y que 
no es inscribible la escriuira de 23 de Agosto á favor de Doña 
Adela Moneada, por no justificarse que de la misma procede el 
dinero, y tampoco puede registrarse á nombre de la sociedad 
conyuga], como se pretende, mieutras ambos consortes no lo 
declaren en legal forma:

Resultando que el Notario D. Rafael Blanes apeló del ante
rior acuerdo para ante ei. Presidente de la Audiencia, é insis
tió en su escrito en que lo adquirido por un casado á título 
oneroso es ganancial por sólo el ministerio de la Ley y Ha ne - 
cesidad de declaración alguna mientras no se pruebe lo con
trarío, doctrina con la cual se conforman los autores de los Co
mentarios á la Legislación Hipotecaria de España y Ultramar; 
y en que no es obstáculo á lo que se pretende el art. £5 del Re
glamento, pues constando en el título ios no cabres de ambos 
esposos, y siendo notorio que lo comprado por uno de ellos es 
para la sociedad conyugal, no hay inconveniente en que el Re - ■ 
gistrador inscriba la compra á favor de ambos consortes:

Resultando que el Presidente de la Audiencia ha resuelto 
que no há lugar á declarar que la escritura de £3 de Agosto 
ha sido extendida con arreglo á las solemnidades debidas, que
dando, por tanto, subsistente la nota del Registrador; provi
dencia que estriba en los siguientes fundamentos: primero, 
que ai comprar Doña Adela Moneada por sí y para sí, con li
cencia de su marido, las dos terceras partes de una casa, se 
confesó haber recibido el precio sin determinar la precedencia 
y pertenencia del numerario que lo constituía, ni el concepto 
jurídico de su propiedad con relación á la finca totalmente ad
quirida, lo cual, según la eficacia legal de los hechos no-reve
lados en la escritura, puede y ha debido clasificarse entre los 
bienes dótales, parafernales ó gananciales; segundo, que al ser 
desconocidos los datos pertinentes á tan indispensable clasifi
cación, se ignoran también los derechos de la compradora en 
cuanto al dominio, usufructo y administración de la expresada 
finca; tercero, que la omisión de tales circunstancias impide la 
inscripción de la propiedad de un modo cierto y seguro, como 
requiere la vigente Ley Hipotecaria, por lo cual debe suspen
derse la inscripción del documento por defecto subsanable; 
cuarto, que suspendida la inscripción por ta l motivo puede el 
Notario promover recurso gubernativo para que se declare que 
el documento está bien extendido y para eludir la responsabi
lidad que le impone el art. ££ de la Ley; quinto, que con arre 
glo al art. 9.® de la Instrucción, el Notario procurará que en 
las escrituras no sé omitan la naturaleza, extensión, condicio
nes y cargas del derecho que sea objeto de la inscripción: que 
conforme al art. £.® deben consignarse en el instrum ento todas 
las circunstancias necesarias según la Ley y el Reglamento, y 
que á tenor del arf. 3.°, para excusar el Notario la responsabi-

partes la conveniencia de subsanarlas, requisito también omi
tido, y sexto, que si las dos terceras partes de casa adquiridas 
por Doña Adela Moneada son gananciales, la propiedad que se 
tra ta  de inscribir resulta afectada en su naturaleza, extensión 
y condiciones, porque deba subordinarse á las prescripciones 
jurídicas de aquella sociedad legal:

Vistas las Leyes 1.a y 4 a, tít. 4°, lib. 10 de la Novísima Re
copilación:

Visto el art. 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria; y

Vista la Resolución de 8 de Noviembre de !88£:
Considerando que, según lo dispuesto en el art. 57 del Regla

mento, los Notarios pueden interponer recurso gubernativo 
contra la calificación del Registrador cuando se suspenda ó 
deniegue la inscripción por defectos en el instrumento; y siendo 
uno de tales defectos el que ha motivado el presente recurso, 
es evidente que el Notario Blanes ha tenido personalidad para 
promoverlo:

Considerando que con arreglo á las Leyes es válida 3a ad
quisición hecha á título oneroso por la mujer casada con la 
intervención y aprobación de su marido, y que no es preciso ha
cer constar en esos casos la procedencia del dinero que sirve 
para la adquisición, ni si ésta es ó no ganancial, debiendo in s 
cribirse á nombre del cónyuge ̂ que aparezca como comprador, 
sin perjuicio de las facultades del marido, como representante 
de la sociedad legal, y sin perjuicio también del resultado que 
pueda tener en su día la liquidación de la misma sociedad:

Considerando que la escritura de venta otorgada en £3 de 
Agosto de 488£ no adolece de defectos subsanadles ni insubsa
nables, á tenor del art, 65 de la Ley, puesto que el no expresar 
si la compra se hace con dinero exclusivo de la mujer ó para 
la sociedad conyugal no es causa de nulidad de la obligación 
ni afecta ¿ las formalidades extrínsecas del instrumento;

Esta Dirección general ha acordado confirmar La providen
cia apelada en cuanto por ella se reconoce al Notario Blanes 
personalidad para interponer el presente recurso; revocarla en 
cuanto resuelve que la escritura de compra-venta no ha sido 
extendida con arreglo á las solemnidades debidas, y declarar 
que esta escritura es inscribible á tenor de los preceptos de la 
Ley Hipotecaria y su Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. L para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid £5 de Enero de 4883.—E1 Director 
genfraq Emilio Navarro«*=*Sr. Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

SECCION DEL PE R SO N A L.

Debiendo quedar nueve plazas vacantes de Alumnos de la 
Escuela naval flotante, se há dispuesto empiece el concurro 
para cubrirlas el día £ de Abril próximo ante la Junta que al 
efecto se nombrará en esta Corte, según Real orden de 17 del 
actual.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
como aspirante de Marina se necesita:

4.® Dirigir solicitud escrita y firmada por el interesado al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina* acompañada de la partida de

bautismo debidamente legalizada, las que sólo se admitir&m 
hasta el día £4 de Marzo, y en las que se especificará con toda 
claridad y precisión el punto y señas del domicilio del in te re 
sado, sus padres ó tutores.

£.° Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.* Ser de inmejorable robustez y buena conformación físi

ca, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que se
rán reconocidos previamente el £ de Abril por una comisióia 
de Profesores de Sanidad de la Armada en este Ministerio.

4® Presentar ante la Junta de examen certificados de lé& 
Institutos de haber probado en alguno de ellos las a s ig n a tu ra  
de Geografía é Plistoria universal y particular de España.

5.°  ̂Ganar la plaza por oposición, probando ei completo ed— 
nocimiento de las m aterias que se dirán, con la extensión pese 
lo menos que se tra ta  en los autores que se citan.

6.® El examen se dividirá en dos ejercicios en la manera s i 
guiente: ^

Prim er ejercicio.
Leeiq traducir y escribir correctamente el francés.
Dibujo natural, hasta cabezas inclusive, y principios de To

pografía.
Aritmética.
Algebra.
Geometría.

Segundo ejercicio.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Topografía.
Geometría descriptiva.
Geometría analítica.

Nota. El programa detallado de los exámenes de ingresa 
se halla de venta en el Depósito Hidrográfico.

Las tablas logarítmicas mandadas observar son las fie 
Schron.

El dibujo no causa nota numérica.
7.° No cubriéndose el número de vacantes con los que ob

tengan aprobación en los dos ejercicios, obtendrán plaza los 
que hayan probado el primero, en cuyo caso deberán perm ane
cer un semestre más en la Escuela, en el que cursarán lo que 
comprende el segundo. En el caso de que hubieren alcanzado 
una misma calificación dos aspirantes, obtendrá primer número 
el de más edad.

8.° La edad para el ingreso será la comprendida en los 18 
y 18 años.

9.° Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y en* 
los 15 primeros días de su permanencia en ella, podrán, so lic i
tándolo del Capitán general del Departamento en que se en
cuentren, prestar examen para ganar el primero y segundo se
mestre, probando el compkto conocimiento de las m aterias que 
se expresan en ellos y por los autores reglamentarios.

10. Todo aspirante, al tiempo de ingresar en la Escuela* 
llevará las ropas y efectos siguientes: Doce camisas blancas. 
Doce cuellos blancos. Doce pares de calcetines. Seis calzoneir- 
llos de lienzo. Seis elásticas de algodón. Dos camisetas de fra 
nela ó punto- de lana. Seis toallas. Doce pañuelos blancos d# 
hilo.^ Seis sábanas y seis almohadas; debiendo, tanto éstas como 
aquéllas, no tener encajes ni bordados, y las almohadas lleva
rán  ojales y botones en lugar de cintas. Un colchón de cutí efe 
hilo de 1*«,75 de largo por 0^,65 de ancho. Dos almohadas del 
mismo género de 0^,65 de largo y 0^,30 de ancho. Dos m anta# 
blancas de lana. Dos colchas de percal. Dos corbatas de seda 
negra. Tres paras de botas de becerro con suela gruesa. Un es
tuche de escribir. Una pizarra. Un cepillo de ropa. Una cafe 
estuche de aseo según el modelo aprobado en Real orden de 14 
de Diciembre último. Unas tijeras. Un espejo portátil. Dos pa
res de guantes de algodón blanco. Dos sacos de lienzo e ru to  
para ropa sucia. TJn cubierto de plata con cuchillo de cabo d e l 
mismo meta!, y las tres piezas marcadas con las iniciales del 
nombre y apellido entero del dueño . Cuatro libros en blanco 
en 4.® Dos id., id., más pequeños. Un estuche de matemática# 
marcado^ Torios los libros porque hayan estudiado las m ate
rias exigidas en el examen de ingreso,

id. Además de los efectos expresados, se darán á todos los 
Aspirantes por cuenta de los padres y á su entrada en la E s
cuela para guardar la uniformidad debida, los siguientes:

Un sable igual al que usan los G uardias-marinas. Una cha- 
queta de paño azul lino. Un chaleco de id. id. Un pantalón de 
idem id. Tres chalecos de piqué blanco. Un chaquetón de a b r i
go. Un chaleco de id.^Dos pantalones de id. Un sobretodo. Un 
impermeable. Un equipaje de Lana azul, compuesto de panta
lón de jares-a y camiseta. Dos gorras de paño azul.Un armazón 
de id._, con aos fundas de piqué blanco. Un florete, guante y ca
reta. Un cinturón de gimnasia. Una cómoda papelera. Una silla 
de tijera. Una hamaca. Una palangana de hierro. Los utensi
lios necesarios de mesa. Los libros necesarios para su educa
ción. Dos cajas baúles de reglamento para Guardias-marina#, 
en que guarden'su equipo á la salida de la Escuela.

1£. La persona que presente al Aspirante en la Escuela en
tregará en la Caja 615 pesetas para atender á los gastos de la  
expresada ropa y efectos, é igual cantidad al empezar el segunde 
año, de las que se dará cuenta á la salida del Aspirante, abo
nándose la diferencia por quien corresponda.

43. El importe de las composiciones por deterioro natu ra l 
ó roturas, y el de los reemplazos de las prendas y efectos que 
se h an  expresado se cargará á la cuenta de los Aspirantes, y lo 
mismo ssverificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la Escuela que inutilicen por abandono ó malicia.

44 Los ̂ Aspirantes satisfarán, m ientras permanezcan en la 
Escuela, £‘50 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso, ó en suma total, ó por trim estres adelantados.

Madrid £7 de Febrero de i883 .= E l Jefe déla  Sección, Em i
lio CValá y Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas. 
INSTRUCCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
CONDICIONES D E LA LO TERÍA.

Artículo i.* La Lotería Nacional es un recurso ordinario 
del presupuesto de ingresos del Estado, el cual garantiza el 
pago da los premios.

Art. £.® Considerada la Lotería Nacional como un recurap 
análogo á las Rentas Estancada?, ó sea como servicio explotado 
por la Administración, se drclara prohibida la reventa de 
billetes. ' , ,

Art. 8.*’ -Quedan igualmente prohibidas todas las loterías y  
rifas da interés particular ó colectivo no autorizadas por órde
nes especiales, así como también la publicación, circulación y  
venta de billetes de rifas ó loterías extranjeras.

Art. 4® Los billetes de la Lotería Nacional se consideran 
valores del Estado, quedando los que los falsifiquen, enmienda* 
ó adulteren sujetos á las prescripciones del Código penal*
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Art. 5.* La lotería consiste en sorteos, en cada uno da los añales se premian tantos números cuantos sean los premios

^ r t d6S“eiL ^ Pa n tX Cdt0que haya de distribuirse en premios 
stóasistirá en un tanto por 400 del importe total de los bd.etes éSTcme conste cada sorteo. Dicho tipo, q u een  la aciuandau es 
X 73 por 100, sólo podrá alterarse en mas o en menos por var
ia d  de una disoosición de la ley de Presupuestos.Art. 7.° Los días en que h ayan  de celebrarse los sorteos, el 
«Amero de billetes de que han de constar, su prec’o, el uúm ero 
de premios y el valor de cada uno, se de te rm inarán  ra>r el D i
rector general, anunciándose al público por medio de av isas y
prospectos. ,Para suspender los sorteos, trasladarlos do l'ecna o variar lo aeaunciado, se necesita una Real orden especial d?otada al ef. cto.

A rt. 8.* La venta de billetes e s lá  com etida únicam ente á ¡as 
A dm inistraciones de Loterías; cero éstas podran valerse de ex
pendedores am bulan tes dependientes de i as n iin ii ¡s, que ñr.va- 
wán un d istin tivo  ó si g n o carac cer í s tico q uc an i ie i p a da me nt e se  
•yondrá en conocim iento del público para su g a ra n tía  y se
g un dad .  ( .A rt. 9.® Los billetes que resu lten  só b a te les  por fa lta  a o 
Tenta, así como los que se declaren nulos, quedan por cuento 
áe la Hacienda.A rt. 10. Los billetes quedan nu lo s para el público por las 
i&usas siguientes:

' i d  Por ex travío  en Correos.
¡8/ Por fa lta  de sello.31/ Por robo en la A dm inistración.4 /  P or orden m otivada del Director general. ^

P a ra  que la  anulación cause efecto en cualquiera de ¡os ca 
jo s  indicados, deberá publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
anuncio  oficial correspondiente.A rt. l i .  Los billetes de L otería son docum entos al portador, 
p o r lo cual no se reconoce m ás dueño de efios que la  persona 
que los presente, sin perjuicio del derecho de te ¡cero, cuya de
claración corresponda ¿ lo s  T ribunales ordinarios.

A rt. 12. .Para el pago de prem ios sólo cacen fe Jas lis tas  de 
Húmeros prem iados que la Dirección im prim e y circu la; iodo 
« tro  docum ento ó anuncio no es m a sq u e  no tic ia  p rivada  sin 
•a rác te r oficial.Arfe. 13. Los prem ios se pagarán  precisam ente per la A dm i
n istrac ión  ex G em idora de los billetes que les ootengaiq luego 
i e  conoc'do el reso ltado  del sorteo á que corresponda--, y si a j 
a á s  dernm a que la precisa para practicar la co¡ re.-, pendiente l i 
quidación y 1». que exija la oro visión de fu i dos cuando no a lcan 
cen al efecto los que en Ja A dm inistración  exudan  disponibles.Art, Li. No se sa tis fa rá  prem io alguno sin la  previa p re 
sen  tachón del billete que L  obranga, cuyo docum ento no podrá ; 
j e r  reem plazado ni sustitu ido  de n ingún  mcrao.

A rt. 15. Tampo.'o se pagaran ios pin-.míos que obtengan los 
b ille tes  que carezcan do sello, estén taladrados por el escudo de 
arm as en señal de an alación por sobrantes ó que contengan  ya 
el sello de Pagado en la A d m inistración .Art. 16. Los billetes rotos ó deteriorados en térm inos de que ofrezcan duda no serán satisfechos sin someterlos previa -  
Mente á reconocimiento oficial en la Dirección y  sin orden e x presa del Director general.

Si ésta fuese denegatoria del pago, el portador del billete fod rá  pedir su revocación al Ministerio de Hacienda en el térm ino de 13 días desde el en que le fuere aquella comunicada, i Art. 17. Fuera de.los casos previstos en los dos artículos 
Ulteriores, no podrá suspenderse el pago- de prem ios á menos 
de que recaiga y sea comunicada una providencia jud ic ia l.Art. 18. El derecho al cobro de premios caduca al año, con
dado desde el día en que se verifique el sorteo á que correspon
dían; pasado este plazo, el Tesoro queda libre de toda responset-

T Í T U L O  I I .

REGLAMENTO PARA LOS SORTEOS.

CAPÍTULO I.
Disposiciones generales•

Art. 19. Los sorteos serán actos públicos, y la hora y sitio  
$n que se celebren se designará por el Director general con la anticipación conveniente.

Art. £0. Los sorteos se ejecutarán por medio de bolas numeradas, que representarán un billete cada una, y se introducirán en un globo, de donde se extraerán las necesarias para la adjudicación de los premios ofrecidos. Estos serán también re 
presentados por bolas, que tendrán marcada la cantidad ó im 
porte de cada uno, y se colocarán en otro globo previas las formalidades de este reglamento.

Art. £1. Sólo los niños de uno de los establecimientos de Beneficencia citados al efecto intervendrán en el acto da ex 
traer las bolas da los globos y leer en primer término los in i-  aaeros y premios.

Art. 22. Las bolas que representen los billetes y  premios no aequitarán de la vista del público desde el momento en que se 
introducen en los globos hasta la terminación del sorteo.

Las comprobaciones y los demás actos que sea necesario ejecutar se harán de modo que los concurrentes puedan ver •onstantemeate las bolas premiadas, y concluido el sorteo se «xpondrán éstas ai público por tres días en el sitio que el D isector señale, á fin de que puedan ser exam inadas por los in u sa d o s con cuanta detención gusten.
Art. £3. Concluido el sorteo se celebrarán otros dos, en la forma que este reglamento expresa, para adjudicar los premios ofrecidos á las huérfanas de militaras y patriotas y á las don

cellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia de esta Corte.
Art. £4. Antes de dar principio á los sorteos se permitirá 1$ entrada al público en el local donde se celebren para que f  ueda presenciar todas las operaciones.
Art. 25. Los concurrentes, previo permiso del Presidente de la Junta que autorice el acto, podrán reconocer los globos y 

las bolas antes de ser introducidas en ellos; pero no tendrán derecho para exigir alteración alguna en las formalidades, tiempo y método de la ejecución. Guardarán silencio y com
postura, permaneciendo sentados y descubiertos, y seguirán las indLaeiones que para su colocación se Ies hagan por ios porteros y agentes encargados del orden en el salón.

Art, £6. A estos actos concurrirá la  fuerza armada que se 
Juzgue necesaria, á cuyo efecto la pedirá el Director general Jon la anticipación debida á la Autoridad competente. El C o
mandante recibirá órdenes del Presidente, quien le prevendrá $1 tiempo y modo de emplearla, así como el momento cu que h*.
Ae retirarse. L ss consignas de los centinelas, lo m ism o que los aitios que deban ocupar, constarán  en una tab lilla , que se en - 
bregará al Coma miau te para que disponga su observancia , sin 
fe rju ic io  de hacerlo igualm en te de las que el Presi.lente ¿uz • fu e  oportuno dar por separado.

A rt. 21. E n  caso de a lte ra rse  el orden en térm inos graves, 
el P residente ha rá  desocupar el local, suspenderá el acto^y da rá  
erraría  4 la A utoridad, ra ra  que adoptando les  disposiciones

oportunas pueda term inarse. M andará sa lir del local á cual
quiera persona que no guarde el decoro debido, y aun la  h a rá  
e e to e r  si les c ircunstancias lo exigiesen pa ra  en treg a rla  á la 
A u tor i ¡ - ad c om ce ten t e.A rt. 28. 8 i ocurriese ro tu ra  ó descomposición de algún  g lo 
bo u o tro ú til de los que se em plean para los sorteos, el P re s i
dente dispondrá que se componga inm ediatam ente en caso de 
ser nosibie, y si no lo fuese é impidiese to ta lm en te la  co n ti
nuación dex acto, se dará  por suspendido, ex tendienaose ac ta  
en que conste lo sucedido y ia decisión de ia Ju n ta . De^ este 
uocumeutu se rem itirá  copia inir:ed ia t ám ente al M inisterio de 
Hacienda pura que tenga conocim iento del caso y  pueda resol
ver lu conveniente, dándose noticia ai público de la  determ ína- 
ei¡ sn adoptada, é insertándola al efecto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. £9. Toda reciam ación que los concurrentes se. crean 
con derecho á hacer, Sea verhalm ente ó por escrito, se d irig irá  
al Presiden te, quien resolverá en e! acto si versase sobre p u n 
tos de su  com petencia, ó la som eterá a ia  decisión de la  Ju n ta  
si correspondiese á ésta la resol ación.

CAPÍTULO II.
De la Ju n ta  que autoriza los sorteos,

A rt. 30. Los sorteos se verificarán an te  una  Ju n ta , que so 
com pondrá de un Preside?* te y tres  Vocales.

A rt. S i. Estos cargos serán  g ra tu ito s  y desem peñados por 
los funcionarios siguientes:

Presidente.
E l Director general del ram o.

Vocales.
E l F iscal del T ribunal de C uentas del. Reinopi> un Abogado 

fiscal en so. delegación.
E l Jefe d é la  Sección, de L oterías.
U n Concejal de). Exorno. A yuntam iento .

’ A rt. 82. Las atribuciones de la Ju n ta  serán:
1 /  A u torizar el acto con su presencia.
8 /  R esolver de piano y sin apelación sobre cualquier in c i

dente relativo  á la celebración del m ism o, p rocurando conciliar 
los in tereses de la  A drn ioistraeióa y del público.

3 /  Suspender el acto, dando inm ediatam ente p a rte  al M inis
terio  de Hacienda, cuando ocurriese alg ú n  suceso d- ta l  g rav e - 
c a á  que h aya  necesidad de acudir á esta  m edida ex trem a.

4 / a Drdeominar el modo de a llan ar cualquier obstáculo  que 
se presente para  la celebración del sorteo, y resolver las  d u d as  
que se oíVerc&n en la ejecución ó en la in teligencia del re g la 
m ento.A rt. 33, Paira celebrar uu  sorU o se requiere la presencia al 
m enos de tres  ind i videos ce la J an ta .

A rt. 34. Guando la  J rafia haya do tornar a lg úa  acuerdo, lo 
luirá por m ayoría abso lu ta  úe votos, siendo decisivo el del 
P ris id en te  en cuso da em pate. E ste  acuerdo se h a rá  co nstar en 
el acta que ha de ex tender el F iscal al fia del sorteo, y fo rm ará  
pa rte  riel expediente del mismo.

Art» 35. C onstituyéndose y disolviéndose la  Junta, en cada 
acto, sus acuerdos h a n  de  referirse  necesariam ente á aquél 
para que esté reunida, sin afectar en n ing ún  caso á los suce
sivos. Si p a ra  éstos sé considerase necesaria a lg u na  variac ión  
en el m étodo establecido, la  propondrá el D irector a l M in is
terio . # raA rt. 36. E l P residente, ó quien haga sus veces, es el en car
gado de la dirección de todas las operaciones del sorteo, y  es
ta rán  á sus órdenes los em pleados y dependientes que hay an  
de ejecutarlas.

A rt. 37. E l F iscal del T rib unal de C uentas del R eino te n 
d rá  á su cargo la in tervención y  fiscalización de las operaciones 
clel sorteo, contará y  exam in a rá  detenidam ente las bolas de los prem ios, diciendo en a lta  voz, para  conocim iento del público y 
com probación del prospecto, las que resu lten  de cada clase de 
aquellos; leerá del m ism o modo los núm eros que ob tengan  los 
prem ios m ayores, así como tam bién los nom bres de la hué rfana  
y doncellas que salgara agraciadas con los prem ios indicados en 
el a r t. £3, y ex tenderá el acta de todo lo ocurrido  en Jos so r
teos, á la cual acorrípanarán lisias de los núm eros prem iados 
firm adas por el mismo.

A estos docum entos se re fe rirán  las que con la  firm a del 
D irector general se im prim an  y circulen pa ra  el pago de 
prem ios.

CAPÍTULO III . .
R e c í te n lo  de 'bolas.

A rt. 38. E n  la v íspera de los sorteos, si no fuese día festivo*, 
y  si lo fuese en ia an tevíspera, se h a rá  públicam ente el exa
m en y  recuento  de las bolas que han  do serv ir en los m ismos, 
y á este fin se llev arán  al salón do actos, ¿ donde co ncurrirá  el 
D irector, u n  Concejal del A yuntam iento, el Jefe del Nogociado 
de Operaciones m ecánicas y el del Negociado de A d m in is tra 
ción del ram o, el cual ejercerá las funciones de Secretario.

A rt. 39. Las bolas es ta rán  ensartadas por cientos, de m enor 
á m ayor, y reun id as en un  mazo las que com pongan cada 
m illa r.

A rt. 40. E l Oficial encargado de la dependencia de bolas la s  
p resen ta rá  por m illares y fac ilita rá  el exam en y la com probación 
de las qus el D irector, el Concejal y los concurrentes qu ie ran  
ver. T erm inada esta  operación se colocará cada m illa r  den tro  
de una bolsa, que ten d rá  escrito en u na  ta r je ta  ex terio r el que 
encierra, y todas las bolas en arcas con tres llaves.

A rt. 41. E n  seguida se exam inarán las bolas que rep resen
ten  los prem ios, contando las de cada clase, y hallándo las con
form es se encerra rán  en o tra  bolsa que se colocará en la ú l t i 
m a arca. El citado O acial las ce rra rá  todas, en treg ará  u n a  llave 
al Director, o tra  al Concejal y o tra  ai Jefe del Negociado de 
Operaciones m ecánicas, y h a rá  conducir las arcas al local des
tinado  al efecto, donde perm anecerán  custodiadas h a sta  que el 
m ism o Oficial las saque en el m om ento de em pezar el sorteo.

A rt. 42. T erm inadas estas operaciones, el Secretario  ex ten 
derá u n  acta de su resultado , firm ándola con el D irector, el 
Concejal y el -Jefe del Negociado de Operaciones m ecánicas.

C A P ÍT U L O  IV .
De los sGrleos.

A rt. 43. En -el día, ho ra  y sitio sem  lados p a ra  cada sorteo, 
so co nstitu irá  la Ju n ta , y se da rá  principio al acto ab rién d o la s  
arcas donde se encerraron las boles y presentando éstas al p ú 
blico para  que puedan ser exmifiruAraq á cuyo fin el Oficial e n 
cargado cío la  dependencia de bolos ha vi to é . á los concurrentes 
á u sa r  del derecho que les comee-:e el ara, £5, v enseñará, previo 
perm iso del Presidente, las que U  fueren pedidas..

Art. 44. F ro sco tra to  las colas que hayan de e n tra r  en feusra . 
te, ó satisfacción fiel público y del F iscal, re co rla rán  los h ilos 
que las un?n, bedéndoirra rarar ox un cajón dispuesto al efecto, 
y reun id as tedas, á una o a ña i doí Lúrasiúrafie se m ezclarán, r e -  
volviéndolas cora paira: liraA: qao ramudo in tro d u c irla s  en el 
globo preparado para recib irlas, lo cual so verificará por m edia 
cls rm ap arato  mecánico do modo que nadie las  toque ; te rm i
nad a  rafia eperaeió;.?, el citado Oficial aerará é, el g!abo, colocan
do la llave ralra? k  rncm  ira la Jun ta ,

A rt. 45. E n seguida ¡se p resen ta rán  las bolas de los premios, 
y el m ism o Oficial pubficará su  núm ero y la  can tidad  que r e 
presente cada u n a  , em pezando por el prem io m ayor y conclu
yendo por los m ás pequeños. Sucesivam ente las en tre g a rá  a l  F iscal, quien después de con tarlas  y de cerciorarse ds su  con
form idad con el prospecto ó anuncio del sorteo, las devolverá, 
rep itiendo  en a lta  voz su  núm ero y representación . E n seguida 
se co rta rán  los hilos en que irán  reun id as i.as de cada erase, 
haciéndolas caer en un cesto, den tro  del cual, cuando se ha llen  
todas y en v ir tu d  de orden del P residen te, se m ezclarán por el 
Oficial, revolviéndolas con u n a  pala. T erm inada es ta  operacm n, 
el P residen te m andará in tro d u c irlas  en el globo de m an r a q u e  
nadie las toque; el globo se cerrará  por dicho Oficial, y la  llave 
se colocará sobre la m esa como la otra.

A rt. 48. El P residen te  d ispondrá que los globos se volteen 
sim ultáneam ente, y parados á un a  señal suya se em pezará á  
sortear, haciendo sa lir á la vez una  bola de cada globo; la bola 
de prem io de te rm in ará  el obtenido por el núm ero que nalió al 
m ism o tiem po del o tro  globo, siendo leído en a lta  voz el n ú m e
ro por un niño y  el prem io por otro, quienes, concluida la le c 
tu ra , colocarán las bolas en los alam bres de la  tab ia  d- exposi
ción destinados á recib irlas, y dispuestos a l efecto o a d irección 
vertical. De este modo se co n tinu ará  s*cando y leym rto bolas 
h asta  que estén adjudicados todos los prem ios dra soraeo.

Los prem ios considerados m ayores se leerán  tres veces por 
los niños, quienes llevarán  las bolas a l F iscal para que vuelva 
á leerlas an tes de colocarlas en los alam bres.

A rt. 47. Las bolas son el com probante del sor ira , y pa ra  
conservar el resu ltado  de éste, se colocarán, por o! orden • n que. 
salgan de los globos, en tab las dispues ¡ras da modo que cada 
núm ero ten ga á su  lado la  bola del prem io que ha conseguiJo, 
puestas unas y o tras en a lam bres que no p e rm itan  ia m enor 
variación .

A rt. 48. A unque esta colocación se h a rá  por los niños, se 
v ig ila rá  por un  em pleado que, hallándose, inm ediato , pueaa, s in  
tocar n unca á las bolas, ad vertir cualquiera descuido ó erro r da 
aquellos, y cu iaa r  de que se subsane en el m o m emo, siendo de 
su incum bencia av isar al Presidente euau ,o f u ten  dos p a ra  
com pletar un alam bre. E l m ism o em pleado pondrá u u  tope ó 
tue rca  al ex trem o de cada alam bre.

A rt. 49. Colocados en  cada tab la  los núm eros y prem ios 
que deba contener, se ce rra rá  coa doble candado que asegure 
las cabezas de los alam bres, de  modo que x u >  pueda sacarse 
n in g un a bola, guardando  una de las  llaves el P reside o te y o tra  
el F iscal. E sta  operación su h a rá  por el Oficial áe bo as de m a
nera  que el público no deje un  m om ento de .e n e r to  á ¡a. v ísta .

ArL 50. Según se vayan leyendo los n ú  raeros y  prem ios, u n  
escrib iente fo rm ará  lis ta  de ellos., parara ra do .-.•••e por trozos á  la  
im pren ta  p a ra  la confección da les de prueba, que serán  tu n ta s  
como tab las, y con tend rán  los núm eros raer el m ism o orden  
que se hallen  aquellas. E stas  lis tas  son ún icam ente au x ilia res  
ele los traba jos y de carác ter in te rio r y privado, por cuya razón  
nadie tiene derecho á  pedirlas, n i el R e g a n te ' do la  im p ren ta  
está  au torizado  p ara  darlas  aunque se tas pifiara

A rt. 51. Im presas las  lis tas  áe pruebas, se com probarán con 
las bolas por. dos em pleados, y se co rreg irán  las  equivocacio
nes que resu lten  h a sta  qus queden conform es. La com proba
ción la rep e tirán  después los indiv iduos ds la  Ju n ta , y si re su l
tase  conform idad,'el F iscal firm ará  cu atro  ejem plares, de logj 
cuales el prim ero se acom pañará al acta, el segundo se ex po n 
d rá  al público, el tercero se pasará  al R egente de la im pren ta , 
y  el cuarto  lo conservará en su poder. L¿ tab la  y un ejem plar 
de la  lis ta  se colocaran después de esta segunda confrontación, 
en la  parte  ex terio r del local en que el acto se verifique, p a ra  
conocim iento del público. Dicha lis ta  se reem plazará  con la g e -  
nei*al ordenada, tan  luego como se im prim a y com pruebe, y  
é sta  perm anecerá expuesta  al público el m ism o tiem po que lo estén  las bolas.

A rt. 52. P a ra  conocer in s tan táneam en te  las A d m in istrac io 
nes á donde se h a n  rem itid o  ios bille tes que obtengan los p re 
m ios considerados m ayores, y proveer de t o d o s ,  con la a n t i 
cipación posible, al A d m inistrador respectivo, se ten d rán  á la  
v ís ta lo s  libros de D istribución .en que conste el destino  dado á  
cada billete. Del estado ó cosa de prem ios m ayores te  acom 
pañará  tam bién un  ejem plar-al ac ta.

A rt. 53. T erm inado este sorteo, se ce lebrará otro para  a d 
ju d icar cinco prem ios de 125 pesetas cada uno á cinco don cella s  
acogidas en el Hospicio y Colegio do la Paz áe esta Corte, y a l 
efecto se in trod u c irán  en un globo tan ta s  bolas como in te re sa 
das constan en las lis tas  facilitadas por ios D irectores de d ichos 
establecim ientos, teniendo cada una de aquellas el nom bre da 
un a  de estas im preso en un a  ta r je ta  colocada den tro  de un  t a 
lad ro  practicado en las bolas. Se ex trae rán  cinco de estas por 
el m ism o orden que los prem ios de la lotería, y el F iscal lee rá  
los nom bres de las ag raciadas, de las cuales se fijará el com pe
ten te  anuncio  en la pa rte  ex terio r del local del sorteo.

Las bolas re s tan tes  se gu a rd a rán  en una caja con dos llav es, 
á cargo del Jefe del Negociado de Operaciones m ecánicas y del 
Oficial de la dependencia de bolas.

A rt. 54. Seguidam ente se procederá á so rtear el prem io de 
625 pesetas, que en cada acto ha  de ad jud icarse á u n a  de las  
huérfanas á quienes el Gobierno h aya  concedido opción á él. 
A este fin se colocarán en un globo tan tas  boras como in te re sa 
das consten en lista, teniendo cada u n a  de aquellas el nom bre 
de u n a  de estas im preso en una ta r je ta  colocada den tro  de u a  
ta lad ro  practicado en la  bola. Se ex trae rá  u na  de estas, que será 
la prem iada, y el F iscal leerá el nom bre, que se an u n c ia rá  a l 
público, con expresión del del padre de la in te resad a  y del m o
tivo de habérsele concedido aquella  g racia .

L a s  bolas y  papeletas res tan te s  se g u a rd a rán  en u n a  ca ja  
con dos llaves á cargo del Jefe del Negociado de Operaciones 
m ecánicas y del referido Oficial.A rt. 55. Concluidos los tres  sorteos, el F iscal ex tenderá el 
acta de que tra ta  el a r t. 37, y la firm ará  con los dem ás in d iv i
duos de la Ju n ta .

CAPÍTULO V.
De la lista  general de prem ios.

A rt. 58. Luego de com probadas por la J u n ta  y  au to rizadas  
por el F iscal las lis tas  parciales de núm eros y p rem io s , el R e
gente de la  Im pren ta  procederá á confeccionar la  general por el 
orden de m enor á  m ayor. E sta  lis ta  se rá  com probada con in 
tervención del Jefe del Negociado de contabilidad de L o terías  y., 
con asistencia  del R egente de la Im pren ta , por el Jefe del N e
gociado de Operaciones m ecánicas y ios em pleados nom brados 
a l efecto.A rt. 57. La com probación se verificara em pezahao por re 
con tar los prem ios de cada clase, confron tando el resum en con 
el.prospecto y asegurándose ele su exactitud . En seguida se re 
v isará  la lista  por m illares, colocando en el lug a r que corres
ponda los nlim eros que se ha llen  fuera de e l , y en este caso so 
dovolvevá la  lis ta  de prueba á  la Im p ren ta  p ara  la corrección 
necesaria. M ientras ésta se e jecu ta , se com probará ei estado do 
p r e m io s  m ayores con los libros de D istribución fie billetes* . 
para asegurarse  do su abso lu ta  conform idad, procediendo in-- 
m ediatam ente á  confron tar la  nueva prueba m n  las bolas con
ten idas en las tab las  y las lis tas  firm adas por el F iscal, las  
enráes llevará el Jefe del N egociará de Operaciones m ecánicas*
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cu va operación será repetida en tedas sus partes. Impresas 
otras lís-er de prueba, después de corregidas la s  equivocaciones 
que aquetB -i^ntenga, se confrontarán de nuevo, lerendo dos 
ejemplares ó m vez coa el rectificado, y llevando éste el In ter
ventor y aquellos el Jefe del Negociado de Operaciones mecá
nicas y el Regente de la Imprenta. .

Art. 58, Asegurada la exactitud de la lisia con las compro
baciones expresadas, todos los que hayan tomado parte en ellas 
firmarán na ejemplar, que quedará en poder del Regente de la 
Imprente, y éste con el Jefe del Negociado de Operaciones me
cánicas y el Interventor, firmarán otros tres, de los cuales uno 
se rem itirá al Fiscal con oficio’ del Director general, otro so 
un irá al expediente y otro le conservará el Interventor, proce- 
cíiéndose en seguida á la tirada. Si apareciese alguna diferencia 
en las lissas parciales firmadas por el Fiscal y las bolas conte
nidas en í a  tablas, se estampará lo que resulte de la bola, y 
■concluida A comprobación, el Jefe del Negociado de Operacio
nes mecánicas dará parte al Director y éste al Fiscal del error 
advertido y de quedar subsanado. Si hubiere conformidad, se 
dará también parte al Director y al Fiscal.

CAPÍTULO VI.
Del servicio de los sorteos.

Art. 59. E l servicio de sorteos, así como el del recuento de 
bolas, está, encomendado al Jefe de la Sección de Loterías, que 
designara los empleados y dependientes que han de desempe
ñarlos, y dispondrá todo lo conveniente á la celebración de los 
actos.

Art. 60o Por cada sorteo se instru irá  un expediente, que 
contendrá los antecedentes del mismo, las astas y las listas fir
madas por el Fiscal, la de premios mayores, la general orde-p 
nada y lsx que hayan servido para la comprobación de ésta, 
cuyo expediente se cerrará, sellará y archivará para que obre 
en su caso los efectos que procedan.

(Se continuará.)

Banco de España.
Nota de los títulos de la Deuda amortizable al. 4 por 100 que han 

sido amo rtizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

. ÜS . 53
mjMSRACllhr i  o 3  r u m e h a g i<5h

g  2 2 g  “ p
é-*5 2. r¡¿ los títulos que debea 2. <|c i#s títulos que defcen
o  o  X- 1 o  ® *

« .§  ® ser amortizados. o  © g* ser amortiaados.
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SERIE A .
481 4801 á 10 „ 6.614 66.131 á 40
895 8.941 50 7.000 69.991 70.000
966 9.651 60 7.71* 77.111 SO

1.199 11.981 90 '8.386 83.851 60
1.296 13,951 60 8.617 86.161 70
1.519 15 181 90 8.744 87.431 40
2.493 24.921 30 ! 9 049 90.481 90
3.261 32.601 10 ! 9.348 93.471 80
3.518 35.171 80 I 9.498 94.971 80
3.898 38.971 80 I 10.184 101.831 40
3.998 39.971 80 11.130 111.291 300
4.-440 44.391 400 11.253 112.521 30
4.572 45.711 20 11.604 116.031 40
4.816 48151 60 11.835 118.344 50
5.08! ■ 50.801 10 12.385 123.841 60
6.122 51.211 20 12.404 124.031 40
5.604 56.031 40 12.427 124.261 70
6.145 6Í.Í41 50 18.393 133.921 30
6,612 66.111 20 13.757 137.561 • 70

's e r ie  B .

199 1.981 á 90 5.067 50.661 á 70
538 5.371 80 5.079 50.781 90
754 7.531 40 5.301 53.001 10

1,056 10.541 50 5.58* 55.831 40
1.438 14 371 80 5.870 5869 1 700
2.276 22 751 60 5.935 59.341 50
2.390 23 891 900 6.233 62.321 30
2.802 28.011 20 6.571 65 701 10
3.474 34.731 40 6.830 68.291 300
3.860 38 591 600 7.296 72.951 60
4.133 41.321 30 8.533 85.521 30
4.329 43.281 90 9.175 91.741 50
4.555 48.541 50 9.315 93.141 50
4.888 48.871 80

SERIE © .
157 1.561 & 70 6.278 62.771 4 80

1.094 10 931 40 6.468 64671 80
2.171 21 701 10 6.487 64.861 70
2.569 25.681 90 6.488 64.871 80
2./4S 27.411 20 6.788 67.871 80
3.59o 33.951 60 7.089 70.881 90
4.3o2 43.511 20 7.689 76881 90
4.646 46.451 60 7 842 78.411 20
4.780 47.291 300 7.864 78.631 40
5.520 55.191 200 8.257 82.561 70
5.963 59.621 30 8 838 88.871 80
6.012 60111 20 9.615 96.141 50
6.192 61.911 20 10.081 100.801 10
6.2451 62.441 50

SERIE M.
443 ' 4 421 4 30 I 1.524 15.231 4 40
9H 9.101 10 1.664 16.631 40

1.253 12.541 50 1.794 17.931 40
1.3491 13.481 90 | 2.652 26.511 20

SERIE JE.
£77 £.761 á 70 8781 8.771 & 80
£83 % M l 30 , 1.789 17.881 90
447 4461 70 fl
Madrid 1.® de Marzo de 1883.—El Secretario, J. Morales.» 

V.* el Gobernador, M. Ciudad.

Dirección d e l T esoro púb lico  y  O rdenación gen era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección general saca á pública subasta la adquisición 
de 450 resmas de papel común b!.anco de hilo que necesita para 
las impresiones del servicio del Giro mútuo del Tesoro en el 
próximo año económico de 1883 á 4884, bajo las condiciones 
establecidas en el pliego aprobado por Real orden de 14 dei 
cocgenté iqea, qqe se insería í  esta continuación.

M remate tendrá lugar ante la Junta de subasta que aa

constituirá en la propia dependencia el día lo de Marzo próxi
mo^ á la una en panto de la tarde.

Lo que se a¡-uncía al público para su conccimiento, con 
arreglo á lo que dispone la cláusula 4£ del mencionado pliego 
de condiciones.

Madrid £8 de Febrero de 1883.= E i  Director general, A gus
tín  Genón.

Pliego de condiciones para la subasta de 480 resmas de papel con
destino d las impresiones de los documento* de contabilidad del
Giro mútuo del Tesoro en el ejercicio de 1883 á 1884.
I .a La Hacienda saca á pública subasta 450 resmas de pa

pel blanco de hilo que necesita para la impresión de los ejem
plares de la contabilidad del Giro mútuodel Tesoro, destinados 
al servicio del año económico de 1883 á 1884, bajo el tipo m áxi
mo de 9 pesetas cada resma.

£.a El papel deberá ser de las fábricas del Reino, igual ó 
mejor al de la  muestra que se halla de manifiesto en la Direc
ción general del Tesoro, limpio, sin gotas, manchas y otros de
fectos que empañen su transparencia; sus dimensiones 44 centí
metros de largo por 3£ de ancho, y cada resma deberá pesar 
por lo ménos cinco kilogramos y contener 500 pliegos útiles, i 
limpios de costera.

Las resmas que no lleguen á las referidas dimensiones ó 
excedan de ellas serán desechadas,

3.a Si el papel tuviera mayor peso que el señalado en la con
dición anterior, no será impedimento para su recibo, siempre 
que llene las demás condiciones establecidas; pero será desecha
da toda resma que no llegue al peso máximo de los cinco kilo
gramos.

No se adm itirá la compensación del peso que falte de u n a  
resma con el que pueda exceder en otras.

4.a El contratista entregará las 450 resmas de papel en 
fardos de 10 á 45 resmas perfectamente acondicionadas con sus 
correspondientes tablas y arpilleras, en el Negociado de Opera
ciones mecánicas de la Dirección general de Rentas, dentro del 
plazo de 15 días, contados desde el en que se comunique haber
le sido adjudicado definitivamente el remate. El Jefe del refe
rido Negociado suscribirá el recibo en la factura que presente 
el contratista, la cual detallará el número de fardos, nombres y 
marcas de las fábricas de que procedan y peso bruto de cada 
fardo, conservándolo en almacenes en concepto de depósito.

5.a Avisada por el contratista la entrega del papel, se dis
pondrá su reconocimiento por la Dirección general del Tesoro. 
Este acto se llevará á efecto, á presencia del contratista ó de la 
persona que legalmente le represente, por el Jefe de Operacio
nes mecánicas de la Dirección general tíe Rentas y el Regente 
de la Im prenta deí mismo Negociado, con asistencia del em 
pleado de la Dirección generaldel Tesoro que designe el Exce
lentísimo Sr. Director general.

Este reconocimiento se practicará extrayendo de cada fardo 
el número de resmas que se conceptúen precisas, contando sus 
pliegos, midiendo sus dimensiones y efectuando el peso de" 
las 450 resmas por fardos.

E l resultado se consignará en un acta, en la que se ha^á 
constar el número de resmas admitidas y el dé las que puedan 
ser desechadas por no reunir las cualidades fijadas en la con
dición £.a, manifestando los defectos de que adolecen estas úl
timas.

De este acta se rem itirá copia certificada á la Dirección ge
neral del Tesoro el mismo día en que termine el reconocimien
to, entregándose otra copia al contratista ó persona que le re
presente.

6.a Si hubiere necesidad de desechar uña ó más resmas, y e l 
contratista ó persona que le represente se conformara con el 
resultado del reconocimiento, se le otorgará un nuevo plazo de 
Ocho días, para que reponga las que hayan sido declaradas in
admisibles; pero si no se conformara, circunstancia que se hará 
constar en el acta, la Dirección general del Tesoro acordará un 
segundo'reconocimiento, nombrándose ai efecto un perito por 
parte de la Hacienda y otro por la del contratista. La Dirección 
general del Tesoro, con presencia del acta del segundo recono
cimiento, resolverá en definitiva lo que proceda respecto al 
número de resmas qne, declaradas inadmisibles en el primero, 
se consideren de recibo en el segundo, sin que el contratista 
pueda reclamar contra la resolución que se dicte.

Los gastos que se ocasionaran con motivo del segundo re 
conocimiento serán de cuenta del contratista, en el caso de re 
sultar desechadas la mayoría de las resmas que lo fueron en el 
primero, y por m itad entre aquél y la Dirección general del 
Tesoro, si la mayoría de las mismas fuera admitida.

7.a El papel desechado lo extraerá el contratista de los a l
macenes del Negociado de Operaciones en el término de tres 
días, contados desde, la fecha eu que se le comunique la reso
lución que recaiga al resultado del segundo reconocimiento: 
aprobada que sea por la Dirección general del Tesoro la adm i
sión de las 450 resmas de papel, el Jefe del Negociado de Ope
raciones mecánicas de la Dirección general de Rentas expedirá 
certificación, en la que se haga constar el número de resmas 
exhibidas y su importe á precio de contrata, remitiéndolo á 
aquel Centro directivo y entregando copia al contratista para 
que..p.ueda justificar.s.u cuenta al reclamar el pega del papel.

8.a Si el contratista demorase la entrega del papel más de 
ocho días sobre los 45 establecidos en la condición 4.a, las res
mas que falten hasta,completar las 450 las adquirirá la Admi
nistración por cuenta del mismo contratista, en ajuste alzado 
con asistencia del Notario público, que librará el oportuno tes
timonio; pero esto sólo en el caso de que el número de resmas 
que falte no exceda de 400, porque si excediere, se rescindirá el 
contrato, siendo de cuenta del contratista los gastos y perjui
cios á que pueda dar lugar la segunda subasta, que deberá 
efectuarse conforme á las prescripciones del Real decreto de £7 
de Febrero de 485£ é-Iastruccióa de 15 de Setiembre del m is
mo año.

9.a Si el papel que se adquiera por ajuste alzado lo es á 
precio mayor que el de contrata, se abonará por el contratista 
la diferencia; pero en el caso de ser menor no tendrá derecho 
á exigir cantidad alguna.

10. E l importe total en que remate las 450 resmas de papel 
se satisfará por la Tesorería de Hacienda pública tan luego 
como rija  el presupuesto de 1883 á 84, á que se im puta este 
gasto, con cargo a t crédito que para material del Giro mútuo 
del Tesoro se otorgue en el mismo presupuesto, y con arreglo 
á  las formalidades dictadas en las instrucciones vigentes en 
m ateria de pagos.

I I .  La subasta se celebrará e l dia 45 de Marzo próximo, á 
la una de la tarde, ante el Excmo. Sr. Director general del Te
soro, asociado del Abogado del Estado que designe el Exce
lentísimo Sr. Director de lo Contencioso, de dos Jefes de Ad
ministración ó de Negociado del Tesoro, y con asistencia del 
Notario público, previo anuncio de la misma en la  G a * e t a  d e  
M a d r id , Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de esta provin
cia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con sólo la 
anticipación de 10 días, atendida la  urgencia de este servicio.

!£. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que se presenten, acompañadas del documento que acredité ¿a** 
ber constituido en la Gaja general* du Depósitos el de 450$pe  ̂
setas cu metálico ó su equivalencia ca valoro?, que se exigen

para tomar parte en la subasta, y también para garantir el 
cumplimiento del contratista. Estos depósitos serán devueltos 
terminado el acto á los licitado-res, excepto el correspondiente 
al adjudicatario: además exhibirán los portadores la cédula 
personal. Los pliegos se num erarán por el Sr. Presidente por 
riguroso orden de presentación.

13. No podrán ser retiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni tampoco se adm itirá ninguna después de la una y 
media de la tarde, en que se dará por terminado el acto de la 
admisión de pliegos, y se dará principio á Ja apertura de los 
presentados por orden de numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones.

44. La adjudicación provisional se hará á favor del lid iad o r 
que haya presentado la proposición más ventajosa, siempre 
que el precio sea menor ó igual al fijado en la coa-lición 1.a, 
y consultando después al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
aprobación de la subasta para la adjudicación definitiva de 
este servicio.

15. Serán desechadas, todas las proposiciones que no re 
hagan por la totalidad de las 450 resmas; las que no se ajusten 
completamente á las condiciones que quedan iridie «das y las 
que no so hallen arregladas al adjunto modelo, cuyas propo
siciones deben ser extendidas en papel timbrado de la clase liA  
de uua peseta.

46. Si entre las proposiciones más beneficiosas se presentan 
dos ó más iguales, se adm itirán pujas á la llana á los interesa
dos que las hayan suscrito ó á las personas que de ellos pre
senten poder legal para tomar parte en la subasta, por espacio 
de 45 minutos, en que se dará por terminado el acto; y si no se 
hiciesen pujas, se adjudicará el remate á favor de la proposi
ción presentada con prioridad.

47. El adjudicatario otorgará la correspondiente escritura 
púDiíca dentro de ios ocho días siguientes al en que se comu
nique ia aprobación definitiva de la subasta. ^

Los gastos de anuncios e n  la G a c e t a , Diario de Avisos de 
esta Corte y Boletín oficial de esta provincia, así como los de 
ia subasta, otorgamiento de la escritura y saca de la primera 
copia de la misma, serán de cuenta del contratista, que ju stifi
cará su pago en el acto de entregar la mencionada copia á la  
Dirección general del Tesoro.

48. El contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de 
precio ó indemnización á título de perjuicio, ni tampoco pró
rroga de los plazos estipulados, cualesquiera que sean los m oti
vos en que se funde, considerándose para este efecto renuncia
do por parte del mismo todo fuero privativo, incluso el de ex
tranjería.

49. Si el adjudicatario dejase de cumplir alguna de las con- 
dciones estipuladas en este pliego, hecha excepción de lo pre
venido en la 8.a, ó hace abandono^ del servicio, se tendrá por 
rescindido el contrato y sé anunciará otra subasta, siendo de 
su cuenta y riesgo la diferencia del precio que ia IL c n n d e te n 
ga que abonar al segundo adjudicatario y ios demás perjuicios 
que origine la rescisión, procediendo en primer término contra 
la fianza otorgada y á los demás á que tenga lugar, conforme a. 
lo prevenido en el Reai decreto de £7 de Febrero de 485£ ó 
Instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

$0. Constituyen parte integrante de este pliego las pres
cripciones contenidas en los pnencioaados Ideal decreto é Ins
trucción de £7 de Febrero y 45 de Setiembre siguiente, que no 
se hallen expresamente citadas en las condiciones que antece
den y puedan ser de aplicación para resolver las cuestiones que 
surjan en la ejecución de este contrato.

Madrid i  i de Febrero de 4883.=E1 Director general, Agus
tín  Genón.

Modelo de proposición que se cita en la condición 45.
D. N. N., vecino d e . . . .  que reúne todas las circunstancias 

legales para representar en acto público, enterado del anuncio 
de subasta inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero   fe
cha y del pliego de condiciones que ha de servir p¿ra con
tratar en pública licitación la adquisición da 450 resmas de 
papel blanco de hilo para la impresión de los documentos des
tinados á la contabilidad del Giro mútuo del Tesoro para el ser
vicio del año económico de 1883 á 4884, que se halla de mani
fiesto en la Dirección general del Tesoro, se compromete á en
tregar las 450 resmas de referido papel en el Negociado de Ope
raciones mecánicas de la Dirección general de Reatas Estanca
das al precio siguiente: cada resma limpia de costeras de la 
clase, peso y dimensiones que expresa el mencionado pliego de 
condiciones, á  pesetas . . . .  céntimos (se expresará en le
tra  la cantidad).

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de Real orden de 14 del actual, la licitación pú

blica para contratar la conducción del correo entre Alcalá de 
Henares y la estación férrea se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial d e la provincia de Madrid, y por kn  demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Director general del 
ramo y Alcalde ae Alcalá de Henares, asistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto, el día £0 de Marzo pró
ximo, á la una de la tarde, y en el local que señale dicha 
Autoridad.

£.a El tipo máximo para el rem ate será el de 4.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo oonforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876* 
ó disposiciones que rijan  el día del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para la form ali- 
zación de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como re- 
ciba.la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á  ]to 
prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.a L as proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por le tra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la  
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un irá ía carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la  condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por ia. 
que conste su aptitud legal, im n a  ̂ conducta y  qne cuenta oo»r«~ 
oitrsos para desempeña? él servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados gn êl aotq de la siw  
basto por persona debidarnente antorizada', previa presentación 
áe docamento que lo acredite.
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g.‘  t,0a nlipsros con las proposiciones aan de quedar preoi- 

sanlente en püder del Presidente de la subasta cturante.la me
dia hora .aot'erior á la Ajada para dar principio al acto, j  una

V1 . * n F ^ x t e nB°dfr Fa°s S o p o S e s  se observará la fórmula

B «D F de T., natural de vecino d e . . . . . ,  me obligo á
des^mWter la conducción del correo á caballo cuantas veces
d te fia fcn te  sea necesario entre la Administración del ramo y 
la estación del ferrocarril de Alcalá de Henares, por el precio

 pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7 a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste ¿ favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el ter
mino raá/á breve posible, se remitirá el expediente a la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 18bU. ,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por'espacio de media hora, entre los autores de las que
hubiesen ocasionado el empate. . .

9 1 Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se In ¿n, como igualmente la forma y concepto de la su
basta qi cria siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre la cuitad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida 
1/ vueltat cuantas veces al día sea necesario, entre la A dm i
nistración subalterna efeí ramo, de Aleada- de Henares y m 
estacíúti del ferrocarril del mistno punto,
4.* L i contratista se obliga á conducir á caballo, cuantas 

veces diauítmente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y h estación del ferrocarril de Alcalá de Henares, toda 
la corres nondencia pública y de oficio, sin excepción de nin
guna clase, y á los empleados del ramo que vayan encarga
dos dcJ servicio de cada expedición,

3.a La. distancia que comprende este conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y  previa la aprobación por el cen
tro directivo. .

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, j ropondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen'al Estado. , r ,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducir&e y les asientos correspondientes pára los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar a cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al 
wagón correo y viceversa.

6.a El contratista podra conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo pai*a 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7/ La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Madrid.

8.a El contrato durará cuatro años, contados ̂ desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al oomunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar^ dicho plazca avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos o más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecida?. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tacita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida d«el servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del. impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó  barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado fn el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha £3 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que*con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
e l  papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá a la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
>por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la formaliza ció n del depósito definitivo de fianza 
por copia literal do la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado íntedn no se disponga ásLpor el refe
rido centro.

42L El contratista queda ten la obligación de satisfacer el 
impdffte de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en e l acto de entregar en la Admi- 
mistragíón principal de Correos tes copias de la escritura, con
forme con lo dispuesto por Real orden de 2Q de Setiembre 
<íe 1876.

¿3. Contratado el /servicio, no «é  podrá subarrendar, ceder
mí traspalar sin previo permiso áeKxobiernOé ■ :

14. Ei rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° áei Real decreto ele £7 de Febrero de 4852 si no cum* 
pílese les condiciones que debe Henar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que sé 
señale, ó si no llevase á cabo lo  estipulado en cualquiera de las 
.condiciones del contrato; e je r c ía le  &  Administración pública 
jsü abbióu contra la fianza y  bienes del1 interesadohasta él com
pletó resarcimiento de los perjuicios Sí* irroguen á la 
misma.

Madrid 44 de Febrero de 4 8 8 3 .«E l Directo? general, 
4 ^ o íd o  Mar uiez; _ ¡ q

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Zafra y Jerez de los Caballeros se verificará por el orden 
y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín ojUM de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaides de Zafra y Jerez de los Caballeros, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día m  de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.ó00 pese
tas anuales*

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir pieviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 18 ¡ 6, 
ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizado» 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  es te pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, hum a conducta y que cuenta con rernr* 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que io acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la formula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Zafra á Jerez de los Caballeros y viceversa por el precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880. ^

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
fsubasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definítivamente^ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Zafra y Jerez de los Caballeros
(Badajoz.)
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen

te de ida y vuelta desde la Administración de Correos de Za
fra á la de Jerez de los Caballeros, por la ruta adoptada, toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción dé ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i 
gentes.

2.a La distancia de 25 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor
servicio. .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la finea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a" Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate; y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá qus sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en éste 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta déi servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección 
general, ó * a  .
r 40f -i Si- durante el tiempo de esta contrata fuese necesariO ' 

Yfná? en vpaVté la rute dé iadínea ^ s u b a s ta * pet&ñAe

cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
& indemnización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y  una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura. se hará constar la formalización deFdepósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el complete 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 44 de Febrero de i883.«=E1 Director general, Cándido 
Martínez,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli

citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en- la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Desiderio Margarit Botella, vecino de Alcoy, una marca 

para distinguir los productos de su taller de hojalatería.
«La marca La Campana ha de imprimirse sobre papel blanco 

ó de colores, empleando tintas diferentes y combinadas, y Ja 
constituye un rectángulo de 72 milímetros de alto por 53 milí
metros de ancho, formado por una orla de capricho, en cuya 
parte media resalta una campana con su correspondiente 
cabeza.

A  uno y otro lado de la campana se distingue una greca ó 
adorno. Por encima de la campana se lee Taller de hojalatería) 
de La Campana, y en la parte inferior Desiderio Margarit Bote
lla, Alcoy.»

Los Sres. T. Casals, Aragonés y Pons, vecinos de San Mar
tin de Provensals, una marca para distinguir los aguardientes 
de su fabricación.

«Consiste en un escudo en el que se ve un racimo de uvas 
en dos pámpanos. De la parte superior del escudo salen dos 
ramas de adorno que caen hacia los lados, terminando en un 
filete que circunda el escudo por su parte inferior. El todo viene 
coronado con una diadema que remata en tres torres, represen
tándose entre cada dos de ellas dos leones que apoyan sus patas 
delanteras en los lados de las torres.

Esta marca está destinada para distinguir los productos de 
su fábrica de aguardiente, y se imprimirá sobre pspel blanco ó 
de colores en tinta negra, blanca ó de colores.»

D. Agustín Gisbert Vidal, vecino de Alcoy, una marca para 
distinguir las cubiertas de cajas de fósforos que elabora.

«Las cubiertas de las cajas de fósforos van estampadas en 
papel blanco y con tinta de diferentes colores.

En el lomo de dichas cajas y encerrado dentro de un para-;, 
lelógramo aparece en primer lugar una columna que sube de 
abajo á arriba; en la parte superior de la m ‘sma se ve un águi
la con alas abiertas y mirando á su izquierda. Síguele á esta el 
escudo de armas español, y enlazada en las columnas hay una- 
cinta, en uno de cuyos pliegues se le e : marca y en otro de fá
brica. Intercalado en el adorne del mencionado paraleiógramo, 
en su parte superior, se lee: Núm. y en la inferior silencio.

En el otru lomo de las cajas se halla otro paraleiógramo 
dentro del cual hay una cinta extendida por la parte superior 
y caída á los lados, en cuyo centro se lee la siguiente inscrip
ción: Agustín Gisbert; bajó de estas cintas y entre sus caidas sé' 
lee Alcoy.»

D. José Botella Nicolau, vecino de Cocentaina, una marca 
para distinguir libritos, carteras y resmas de papel de fumar.

«La primera cara ó tapa del librito es un cuadrilongo den
tro del que, y en sentido horizontal, aparece sobre un tablado 
una pareja de baile flamenco en el acto de estar bailando, y  
otra tañendo uña vihuela, un numeroso público sentado en si
llas presencia el baile y está colocado alrededor del tablado' 
donde figura celebrarse el espectáculo. A l extremo izquierdo de 
dicho cuadrilongo se lee Baile Petenera.

La segunda cara ó tapa es también otro cuadrilongo, dentro 
del que, y en sentido horizontal, apsrece colocado un meda
llón ovalado, fo r m a d o  por caprichosos dibujos, leyéndose en su 
centro: Fábrica y taller de José Botella é hijos, Alcoy.

Dicha marca está destinada para distinguir los productos, 
de la fabricación de libritos; carteras y resinas de f>apél fijara ; 
fumar, y se imprimirá sobre papel blanco ó dé colores, én tinta„ 
negrar, de colores, ¿ combinadas, y en purpurina dé oro.» ; !*■
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D. Pedro y D. Francisco Costa y Llapes, vecinos de B&dalona, 

©a, una marca para distinguirlosaguardientesde su fabricación. 
(gü«La forma comprende el todo una superficie en papel ilum i
nado y á varias tintas de un óvalo, dentro del cual, y en forma 
octagonal, hay dibujado un negro al estilo americano, sentado 
sobre un bocoy, con un rótulo que dice: Marca depositada, lle
vando un tarro ó botella en la mano izquierda, y en la derecha 
un papel ó cartel publicando la fama del anisado.

A m  lado izquierdo hay figurando otro bocoy con una co 
aita encima.

A su lado derecho figurando también dos cajones de envase 
con las iniciales de la razón social ó propietarios; encima de 
los citados cajones hay cinco tarros ó botellas debidamente 
marcadas.

En su fondo se destaca la campiña vegetal del suelo am eri
cano. Á cada uno de los lados horizontales hay Agorado un ga
rrafón de envase con su cinta española y demás. En forma on
dulada va descifrado el rótulo que dice: Destilación especial de 
anisado refinado, Pedro Costa y hermano.»

D. Desiderio Margarit Botella, vecino de Alcoy, una marca 
para distinguir los productos de su fábrica de chocolates.

La marca La campana ha de imprimirse sobre papel blanco 
Ó de colores, empleando tintas diferentes y combinadas, y la 
constituye un rectángulo de 147 milímetros de alto por 99 mi
límetros de ancho, formado por una orla de capricho, en cuya 
parte media resalta una campana con su correspondiente ca
beza. A uno y otro lado de la campana se distingue una greca 
é  adorne. Por encima de la campana se lee: Fábrica de chocolate 
de La Campana, y en la parte inferior Desiderio Margarit Botella, 
A lcoy .»

La razón social Manuel Pagés y Compafáa, vecinos de Barce
lona, una marca para distinguir metales.

«Consiste dicha marca en un oso figurando caminar sobre 
una superficie accidentada, que representa estar constituida 
por varios trozos de hielo: léese luego un rótulo colocado por 
encima de la figura ya descrita, que dice: Metal frío. P. D. B. 
Marca depositada. En los cuatro ángulos de esta marca vense 
cuatro cuadritos, y en el centro del primero de los mismos, c o 
locado en la parte superior y derecha del oso, hay dibujado un 
cojinete, en el de la izquierda una polea que tiene colocada una 
correa, en el del mismo lado, pero colocado en la parte in fe
rior, otro cojinete, y el de la derecha y parte inferior un regu
lador de una máquina de vapor. Esta marca la llevarán los lin 
gotes del matal y será de relieve.»»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas, deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
■en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tad os desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 10 de Febrero de 4883.=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Real Academia Española.
Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que tienen  

derecho á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo 
al avt. SO dé la Constitución y 1.® de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877.
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins. 
Excmo. Sjl*. D. Juan de la Pezuela y Cevalios, Conde de 

Cheste.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernández-Guerra y  Orbe.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Val-mar.
Excmo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y  Baus.
Excmo. Sr. D, Cándido Nocedal.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excm o. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saaved a, Duque de Rivas. 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. I). Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.
Sr. D. Antonio Arrao.
Sr. D. Luis Fernández-Guerra y  Orbe.
Sr. D. León Galindo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Agustín Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Fxemo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcón.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Sr. D. Mariano Catalina.
Sr. D. Marcelino Menéndez Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Gabino Tejado.
Madrid 1.“ de Marzo de 1883.«=E1 Director, el Conde de 

Uieste.=*=Es copia.=E l Secretario, Manuel Tamayo y  Baus*

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
DÍA 1.°

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. i  Angel Sánchez.—-Sin dirección.

2 Aurelio Benito.— Teruel.
8 Andrés Sauquillo.— Campillo de Altobuey.
4 Benito Eizaguirre.— San Sebastián.
8 Balbino Rodríguez.— Carabanchel.
6 Concepción Sabuquillo.—Andújar.
7 Carolina Sande Valdés.— Gijón.
& Eusebio Pérez.— Aran juez.
9 Félix Zorita.— Brea.

40 Felipa Blas.— Murías de Arriba.
41 Francisco Salvador.— Sacedón.
4$ Gregorio Sangar.—Tarragona.
43 José Ferrer.— Valencia.
44 Jacinto de Lafuente.—Zaragoza.
45 Juana Parujuán.— Alicante.
16 Manuel de la Vega.— Sin dirección.
47 Pablo Sánchez.— Puente de Vallecas.
48 Rafael María Sierra,— Valencia.
49 Rosario Solance.— Fuenterrabía.
*0 Superiora de las Hermanas de la Caridad.— Sin di

rección.
sría S ob r^  d e ^ arzo de 4883.*=*E1 Administrador* José Ma-

Gabinete Central de T e lé g r a fo s .
H&üoión de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ÍA 1.° DE MARZO.

Estación de origen. deI r¡0. Domicilio.

H am burg  Lohr .................  Aduana, 2o.
Segovia    Angel G alarza.. . . .  Teniente cuarto re-

gimiento artillería
~ , montado (ausente).
Granada............... Benito Sánchez Cal-
_ zado.......  Carretas, 30, segundo.
Carcagente  Carmen Macias  Plaza Santa Barba -

ra, 2.
Barcelona  Pascual B on illa ... .  Quiñones, 5.
Pamplona  P intor................. .. Sargento segundo, se-
TJ gunda primero.
íd e m .....................  María Ciudad  Alcalá, 17.
Zaragoza..............  Enrique B erges.. . .  Fuen carral, 4, entre-

suelo.
San Fernando. . .  Salguero................... Crua, 11.

Madrid l.° de Marzo de 1883.=P. el Jefe del Centro, G. 
del R io.

S e cre ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
é e  ESarina d e l D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz  

y  d e  su  Ju n ta  e c o n ó m ic a .
Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 

estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y en la Co
mandancia de Marina de la provincia de Málaga en los días y 
horas hábiles de oficina, se saca á licitación pública el sumi
nistro de arbolillos y berlingas necesarios para el vapor San 
Quintín durante el actual año económico, y se hallan compren
didos en la relación unida á dicho pliego valorada en la suma 
de 20.276 pesetas. Dicho acto tendrá lugar ante las expresadas 
Junta económica y Comandancia de Marina de Málaga á los 10 
días de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r i d  
y Boletines oficiales de dicha provincia de Málaga y de la de 
Cádiz, á las doce de su mañana; debiendo los Imitadores pre
sentar sus proposiciones en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto y por separado el documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó sucursales de 
provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la suma de 1.013 pesetas.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando £3 de Febrero de 4883.=E1 Secretario, Ca- 

milio Carlier.
"Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombro de D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del pliego de condiciones formado y del 
anuncio pub'icado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , de tal fe
cha, ó en el Boletín oficial de la provincia de   núm   de tal
fecha, jpara contratar el suministro de arbolillos y berlingas 
necesarios en el arsenal de la Carraca para el vapor San Quin
tín, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, 
á los precios señalados como tipos en la relación unida al mis
mo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por | 
ciento). Todo ©n letra.

(Fecha y firma.)

Publicado en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y Boletines oficiales d3 
las provincias de Gádz y Málaga, números 4-3, 32 y 41; de 42,9 y 
47 del corriente, el anuncio publicando la subasta para la ad
quisición de eftetos necesarios en el Arsenal déla  Carraca para 
las atenciones del ramo de Artillería, dicho acto deberá tener 
lugar el día 27 de Marzo próximo, á la una de su tar le, en la 
forma anunciada, cumplidos ya los 30 de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, último de los periódi
cos oficiales que ha insertado el anuncio.

. Lo que se hace saber al público para su común inteligencia.
San Fernando 23 de Febrero de 4883.=E1 Secretario, Ca

milo Carlier.

Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 50, de 49 del co
rriente y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Málaga, números 39 y 41, del 47 del mismo, el anuncio publican
do la subasta para la adquisición de efectos necesarios en el 
Arsenal con destino al ramo de Ingenieros, dicho acto tendrá 
lugar el día 27 del próximo Marzo, en Ja forma anunciada, á 
las doce y media de su mañana, cumplidos ya los 30 días de su 
publicación en la G a c e t a , último de ios periódicos oficiales que 
insertan el anuncio.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 24 de Febrero de 4883.=E1 Secretario, Ca

milo Carlier.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
LAS PALMAS.

D. Leandro Cortés y Forniés, Juez de primera instancia de 
Las Palmas.

A consecuencia de la causa que se sigue contra José Acosta 
Quevedo, natural de San Bartolomé de Tirajana, vecino ds 
Arucas, con el sobrenombre del Valero, de 20 á 24 años de edad, 
soltero, matarife, de estatura regular, delgado, pelo castaño 
claro, ojos pardos, nariz y boca reculares, cara oval, color mo
reno, sin patillas ni bigote, sin ninguna seña particular, y  ves
tía á uso del país, por el delito de hurto; he dispuesto que ha
llándose dicho procesado comprendido en las prescripciones de 
la ley vigente, sea llamado y buscado por medio de requisi
torias, expidiéndose las necesarias, que se publicarán en la 
Gaceta  de Madrid , en el Boletín oficial de la provincia y en 
el local del Juzgado, para que se presente en el término de 30 
días, á efecto de rendir declaración en forma de inquirir; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar conforme á ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 27 de Diciembre de 
4882.=Leandro Cortés,=D e orden de S. S., Juan Cancio,

L0JA.

D. Francisco Pascual NavatfNfb ^uez municipal de esta ciu
dad, é interino de primera in s ta n /^  del parado por ascenso del 
propietario.

Por Ja presente requisitoria se r£*p0m:’encla á tedas las Au
toridades y agentes de policía judicial Ia Nación la práctica 
de activas y eficaces diligencias en busca de ôs libro.: que se 
expresarán por nota al final y captura de Ja*’ Personas en cuyo 
poder se encuentren si son consideradas como criminales; cu
yos libros eran el contenido de una caja de tres q n e fueron ro 
badas de un vagón precintado, que era el último a  V los que 
componían el tren núm. 2o, que salió para Granada d e is  esta
ción del ferrocarril de esta ciudad la madrugada del 3 de .Di
ciembre próximo pasado, ignorándose quiénes- sean los autores* 
de la sustracción. Y si se consiguen resultados se remitirá todo 
cen las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado, 
donde se instruye el correspondiente sumario criminal en ave
riguación de los autores de este robo.

Dada en Loja á 44 de Enero de 4883.=Franoisco Pascual.*** 
Por mandado de S. S., Manuel Martín de Resales.

Nota de los afectos robados.
El Diccionario novísimo de Legislación y Jurisprudencia, por 

D. Joaquín Escriche, adicionado por los Sres. D. León Galindo 
de Vera y D. Rafael de la Escosura: se componía de cuatro to
mos en folio mayor, perfectamente empastados en holandesa.

El Año Cristiano en seis tomos regulares recién empastados 
en holandesa.

La novela El Mártir del Gólgota en la misma pasta.
La novela La Loca del Vaticano en dos temos de tamaño 

regular y empastados en la misma forma que los anteriores.

LOROA.
D. Ceferino Marín Martínez, Juez municipal de esta ciudad 

de Lorca, é interino de instrucción de la misma por ascenso del 
propietario, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 días á María Fernández Cortés, hija de Juan y R a
faela, gitana, vecina de esta ciudad, soltera, vendedora, de 40 
años, sin instrucción, proc sada antes por estafa y penada á 22 
meses de prisión correccional, para que se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á fin de hacerle saber la sentencia d íc
ta la  por la Superioridad en causa seguida contra la misma por 
el delito de hurto.

Por tanto, encargo la práctica de las más activas diligen
cias á todas las Autoridades de la Nación para la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de la expresada 
María Fernández Cortés, como así interesa á la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Lorca á 42 de Enero de 4883.=Oeferino Marín.— 
Por su mandado, José Ruiz Noriega.

MADRID.— CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el pre
sente actuario, se saca á la venta en pública subasta la casa sita 
en esta capital, calle de Santa Bárbara, números 9 moderno y 19 
antiguo, que mide una superficie de 221 metros 72 decímetros 
cuadrados, tasada en 89.250 pesetas á deducir las cargas á que 
pudiera estar afecta; y para cuyo remate, que tendrá efecto en 
la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 6 do 
Abril próximo venidero, á las dos de la tarde; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra el valor dado á la 
finca, así como también que las personas que deseen intesarse 
en su adjudicación pueden informarse en la Escribanía del ac
tuaría donde se halla de maniíies+o el expediente de autoriza
ción concedida á la menor Doña María de los Angeles Bartolo- 
mea Casado y Garrido para la venta de que se trata.

Madrid 26 de Febrero do i883.=V.® B.®=Mauricio Marrón.**»
El Escribano, Francisco de Paula Morales. X —1143

OROTAVA.
D. Santiago Benítez de Lugo, Juez municipal de esta villa 

y accidental de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean coa dere

cho á los bienes dótales de las vinculaciones siguientes:
4.® La que fundaron D. Alonso Calderón, Regidor que fue 

de esta isla de Tenerife, y Ana Moreno, su mujer, en 20 de Ju
lio de 4569, según escritura pública o t o r g a d a  ante el Escribano 
Juan Ramírez.

2.® La que la misma Ana Moreno, viuda ya de D. Alonso 
Calderón, instituyó por escritura pública otorgada en 4 de Mar
zo de 4589 ante el Escribano D. Juan Benito Suazo.

3.® La que D. Juan de Mesa, Regidor que también fué de 
esta isla, fundó con poder de su mujer Doña Catalina de A ya - 
la, por testamento otorgado á 48 de Mayo de 4596, ante el Es
cribano que fué de esta villa Roque Suarez.

4.® La que D. Juan de Mesa Lugo y Ayala, nieto del ante
rior, y su mujer Doña Francisca^de Llarena y Calderón institu
yeron por escritura pública otorgada por ante el Escribano Don 
Domingo Romero con fecha 23 de Mayo de 4670.

5.® La agregación á la anterior de la que había sido posee
dora Doña Francisca Juar a de Mesa y Lugo, viuda del Coronel 
D. José de Llarena Calderón, enfia partición de los bienes que
dados á su muerte practicada entre los hijos de ambos cónyu
ges de los que se hizo la oportuna separación, de los que cons
tituían el quinto que habían de agregarse al antes expresado 
establecimiento, en fuerza de la condición impuesta por los 
fundadores, cuya partición fué formada por el Escribano Don 
Juan Agustín de Palenzuela en la ciudad de la Laguna con 
fecha 24 de Noviembre de 4749.

6.° Y por último, á los demás bienes que corren en la casa 
atrás mencionada, como'vinculados desde muy antiguo, y for
mando parte de la vinculación denominada de Mesa.
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Líos que con tal derecho so consideren, comparecerán dsontro 

del término dos meses, á contar desde la publicación del p re
s e n te ,  edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  deducirlo ante este Juz
gado con los documentos en que lo funden; pues asi se halla 
acordado en providencia del día de ayer, dictada en la dem an
da entablada por la Sra. Doña Juana de Llarena y Huesterling, 
M a rq u e sa  de Acialcésar J  Torre-Hermosa, vecina de la ciudad 
de la Laguna, representada por el Procurador D. Marcos P er
digón.

Dado en la villa de Orotava de Tenerife á 31 de Enero 
de 1 8 8 3 .^Santiago  Benitos de'Lugo,=*Por mandado de S. S.» 
Mariano Pineda. • X—1144

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de lo s c a m in o s  d e  h ierro  d e l  N o rte
d e  E sp a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía lia acor-' 
dado que v i día 10 del actual, a las tres de la larde, se verifi
quen h  s borlen  para la amortización de 8.315 obligaciones de 
prime* a serie y 873 de segunda, de la linea del Norte, reem
bolsa bles n i 1.“ de Abril próximo; cuyos sorteos serán públicos 
y cendran Jugar en el domicilio social en esta Corte’, paseo de 
idee ole tos, 9.

Lo que i»c hace saber para conocimiento de los poseedores
do Jas expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid J,8 do Marzo de -1883,=El Secretario del Consejo, 
Pedro V. del Rincón. X—1145

Ei Consejo tic. n d minisí ración de esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de la línea de 
Tíldela ¿ Bilbao, ha acordado que el día 16 de eñe mes, á las 
tres de Ja larde, se proceda al sorteo para la designación de 
Jas 83 obligaciones de primera serle, 79 de segunda y un lote 
de residuos, de dicha linea que deben amortizarse en í  * de 
Abril próximo, cuyo acto será público y se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social, pasco de Recoletos, 9. ¡

Madrid 4.a de Marzo de 1883,—El Secretario 4el Consejo, i 
Pedro F. del Rincón. ¡X-MM46 I

B anco  d e  C a s tilla . |

IVfín V de situación en £8 de Febrero de 1883. I
Pesetas. j

ACTIVO.--------------------------- --------------- —  i
A ccionistas--------------- 12,500.000
C aja .......    7.143.879<99
C artera  ______ ______ ______ _______ 25.018.739*67
Cuentas corrientes .................... . ................... 8.007.322*21
Cuentas varias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.009.605*05 j
Inm uebles     581.694*17 j
Valores en depósito...........................................  189.252.772*44
Valores en garan tía  ................     45.648.328*27

T o t a l . .................... .* 322.171.841*80

PASIVO.
C apital ........ .................................... .. 25.000.000 j
Fondo de rese rv a .. . . .   .....................................  610.520
Obligaciones á pagar.........................................   361.962*61
Cuentas corrientes .....................  24.808.527*24 |
Cuentas varias  ...................................................  36.479.731*24
Acreedores por depósitos............................  189.262.772*44
Acreedores por garan tías  45.648.328*27 j

T otal. .    322.171.841*80

Madrid 28 de Febrero de 1883.«=° S. E. ú 0.=>E1 Jefe de ]
Contabilidad, A. Saenz de Santam aría.=D os Administradores, ! 
A. Vinent y Vives.«= Rafael Cabezas. —X

La A m istad
SOCIEDAD ESPECIAL HIKERA. I

Mina Centinela.
Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria y ordi- j 

naria, la primera para dar cuenta y levantar acta notarial de l 
su reorganización, y Ja segunda para tra ta r de todos los asun
tos ordinarios de la empresa, el día 16 del actual, á las ocho y 
inedia de la noche en el Círculo Industrial Minero, Cruz, n ú 
mero 23.

Madrid 4.° de Marzo de 1883 =E 1 Presidente, A. Atisnza y 
Medrano. X—1141

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mñiaderoc públieoSf Intervención del Mercado de granos y V í- 
S:ta de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el día de &yer los siguientes;

Carne da vaca, de 4*26 i 1*49 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem q '■ u n ie ra , de 1*25 i  4*20 pesetas el kilogramo.
Iderr '’ordero, de 1*41 é, 1*67 pesetas el kilogramo 
M cv de -^vejs, de 1*10 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Det 'e cerdo, á 1*25 pesetas el kilogramo.
T iY rr ¿'nejo, de % á 2*20 pesetas el kilogramo.
L’.e/u D'íToCo, á 2 pesetas el kilogramo.
IíL;Ui :í á 1*83 pesetas el kilogramo,

¡ \  75 pesetas el kilogramo.
J&Cíí* i, c’e 3 a 4*60 pesetas el kilogramo.
Pan, Y 0*44 í  0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.

.Arroz, cU (V79 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.

ogeval, de O í6 á 0*20 pesetas el Mlegr&r&o*
!<-' ~ m eral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
V  y  d v.ok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo. 
h.i ' i  d* i  4 4*30 pesetas el kilogramo.
P 1 i «t 0 LO á 0*29 pesetas el kilogramo.
Acc'* i qá 1*30 pesetas si litro y á 43*53 el decalitro,
ñ m .  « i  0*84 pesetas el litro y de 7 á  8 el decalitro. 
Petróleo c * 76 á, 9*80 pesetas el litro  y de 8*20 i  7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 3i*60 pesetas el hectolitro.

VY C-ebuaa (id. íd.h á 15*81 pesetas el hectolitro.

i R ú es  ieg&llad&s.— Vacas, 243.— Carneros, 285. — Terne
ras, 22.—Cerdos, 73.—Total, 593.

8u peso-en k ilo g ra m o s ...* ^ ... .  51.466*50.

Bel parte remitido por U Á im inü trao ián  principal de eenenmes
y arbitrios r  em itan ser los producios recaudados m  esta capital 

en §1 día de ayer los siguientes:

Fritos ¿« PHi. O&U*. | F istos ¿s roenáfrel^s. FUu, Ofefe.

Toledo. . . . . . . . . . . .  10,093*96 Ciudad Real  1.017*26
Segovia. . . . . . . . . . .  678*27 Correos ..... 149 05
Norte   11,012*82 Mataderos...............  14.086*44
B ilbao.. . . . . . . . . . .  719*421 M ostenses.. . . . . . .  1.157 25
Aragón 565*06 Im peria l.................  600*44
Valencia     1.867*85 j —— — —
M e d i o d í a . 18.334*59 j T otal. . , . .  60.282*41

"^M adrid i7 'de ' M arzode 1883.'  ' ............

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 1.º de Marzo de 1883.

¡ TEMPERATURA I ■
|  fe.gBac¿a¿ ¿«1 sirgo I

EOHAS, barómetro ¡ TSñMOMSTaO
& m | b ’ s'sat M  vlaat®, 4«S tkte, 
Kdliaaetr»®. S«s«.

e d c U m . .  7^2*55 540 4*2 N E ...,  Brisa. .  Despejado.
§ de la m,. 7^2 44 7*7 4*5 ' ¡NE..... Calma . Idem.

íS del d ía .. 74^49 44*4 7*4 S O .. . .  Idem .. Idem.
S de la t , .  709*37 4 7 8 9‘4 SO , , . .  B.a lig.* Idem,
« d c la t . . ,  708*68 43 4 7*8 S O .,. .  Calma. Idem.
Id a  k & . .  708 50 8‘8- 4*5 N E ....  Idem ..[Idem .

fesaperatura máxima del aire , á ia s o m b r a 48 6
ldesaralaim a..  ................ 2*7

D iferencia.,  .............................  46 9
femperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra , 22*4
ídem íd„ dentro de mma esfera de crista l. .............   44*2

Diferencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2i*8
fem psratura máxima á cielo descubierto, justo á le

tierra vegetal 6 laborablee. e * * * • *.     .........   25 4
Mem mínima, id .. . . . . . . . . . . . .  4. . . .  c : #  # , —8*4

M e ró a c ia .. . . .    28 2
felocidaú del..viento es las últimas 24 horas (kiló

metros), • Va v*, 29S
Osciiaoiós barométrica, id. (milímetros). 5 2
Altura f<L con respecto á la media, anual, á..las suevs 

de la soche  .........    ri"i*5
Lluvia m  las últimas ü  horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  a

Desmoches télegré^cc^ reoibiáos m  ^Observatorio ic  M a ir ii se~ 
hre él estado atmosférico en varios'purntos de la Península i  
Im nuev$ íe  U mañana, y m  F rm cw  é Jialm é ¡m siete, el 
ííñ  1.° de Marzo ie  ¿883.

Aliara !a»p®r* Faersa
feareméíriea tura ' Sstaá® Ssrtaáa

I^SAUSASSS. 4 9® y ai ai- ®a gradss siás éal
aar cantesi- j t ^  ««! «Uk. istemiA

OBnUíisatrsj: «ww.

8. Bebastilu. 772*5 8*2... N O .... Calma. Cubierto., Tranq.*
B ilb a o .,. . , ,  773*4 8*6 E . . . . .  Idem .. Idem    Idem.
O viedo ,.,.., 774*8 7*0 N. . . . .  Brisa.. Casi cub.°. *
Goruña(7ii). 769 9 8‘S ENE... Calma. Despejado. A. ag.*
Santiago  770*2 9*8 N . . . . . .  B risa.. Idem    »
Orense  773*4 8*5 O . . . . .  Idem... Idem,. . . . .  »
F oitevedra. 76»*7 4 0*o N E ....  Calma. Idem’  »

O p o rto ...,,. 774*0 45*3 E . . . . .  Viento. Idem . . . . .  Tranq.6
Lisboa (8k). 770*9 4 4*4 » Calma. Id e m .. . . .  Idem.
G áceres..... » 9*8 N O .... Brisa. Id e m ... . .  a
B adajos...,. 767*5 44*0 N E ,. . .  Calma. Idem   »

S.F©rn. (7 h j  769 9 40*8 Idem .. I d e m .. . . .  Tranq.*
Sevilla  768*s 40 6 N E ,...  Idem .. I d e m .. . . .  »
Tarifa   768*0 4 4l8 f í ... . . .  Idem .. íd e m ... . ,  Rizadí.
G ranada,... 769*4 9*4 E . . . . . .  Ldem.. ídem   »

Cartagena,.. 767*5 43*5 S O ., . .  Brisa.. ídem  Tranq.4
A lican té ...,. 769*3 45*6 N E ... ,  Idem ..  ídem .. . . .  Rizada.
Murcia   7689 4 4*2 OSO... ídem.. I d e m .. . . ,  »
Valencia.. . .  768*3 44*0 SO.. . .  Idem .. Idem . . . . .  *
P a lm a . . . . . . í  768*4 4 2*5 N O ..., Caima. I d e m .. . , .  Tranqk*
Barcelona... 767*4 44*0 E ..t . . .  ídem .. Id e m .. . . .  »

T e ru e l . . . . . .  770*7 4 0 N E .. . .  Idem ,. íd e m .. . . .  »
Zaragoza.,.. ■
S e r i a . . . . . . .  768 2 95 N   B risa.. Id e m .. . . .  »
Burgos.. o. 7756 40 3 N E ..,. ídem .. Nubes  >
Valladolid. . 772*6 4 0*0 NE. . . .  [ícrim ..  Despejado. »
Salamanca.. 769 4 6*0 E S E .,. Ider)., Idem   »
Segov ia ..... 771*5 7;2 N N E .. B.a lig.‘ Idem  »

M adrid ...» . 774 0 7*7 N E .... Calma. Idem   ©
E scorial..... 778*5 -14*4 N E .,..  idvm . Id e m ,. . . .  ©
Ciudad Real. 774*9 7*4 N Idem ,, idíím   ©
Albacete. . . . I  774*8 9*0 SO . , . .  B risa.. Idem   a

P a r í s . . . . . . , ,  770*7 7*3 O . . . . . .  Calma. Gubierto.. s»
G ris-N ez,,.. 774*7 8*4 N .... . . .B r is a ..  L luv ia ....
SL'Mathiéu.. 775*2 8*3 N ri’ Calma. Cubierto.. »
Isla d ‘A ix ,,. 774*3 42*0 ENE... Bnsa. I d e m .. . . .  »
Biarritz.. . . .  773 6 VO E  Idem .. I d e m ... . .  2»
C lerm ont.,. 772*7 4*4 N  Calma, Idem . . . . .  »
Perpm áú.... 768*0 9*5 NO . . .  V.° fte. Despejado. »
S ic ie ...» .,.. 765*0 9*6 » Calma I d e m .. . . .  »
N iza... . . . . .  763*6 7*0 SE . . . .  B.4 lig.4 Casi desp.0 »

Malta 765*9 42'8 O  Idem .. Ais.nubes. »
P&lerzuo...,
Ñ apóles..,,, 763*4 4 0*8 » Idem .. Despejado» »
Koma.»* .» ., 768*3 48*6 N   Calma. Idem. . .  »

^RTEiEABO.
Día 28.

ValdeseviMaJ 77i‘3 ¡ 14*0 |E  i Calma. ¡Despejado.! »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

a lguna.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 1.º de Marzo de 1883, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL C vNTADO. 
FONDOS PÚBLICOS, ==^ ---------^ ....  iiu.

Día 28. Di* 4.0

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  64*30 64‘75-80-86-65‘íc
65*10—45

no publicado. » @5*20
á plazo. 65*20 65*1 ív 20-25-30

fui cor.
no publicado. 65*05 65‘40 fin cor.

péqumos. 64*85 64*8̂ -65*25*46
ídem Id. al 4 por 4 exterior............ . 64*35 64 60-55-70-7®

no publicado. 64*60 €4*80
pequeños. • 64*65-50

Irdem amortizable al 4 por 100...... ....... . . .  78 70 78*60-70
no publicado. 73*55 .»

á plazo . » 78*75 fin cor.
pequeños. 78*70 »

no publicado. © 78*80
BRietes hipotecarios de la isla de Cuba...  98 G¡§ ©SM 6-05-98 OjO 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.................. .....................................  4 02*30 0̂1*40
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . .  88*30 »
Acciones del Banco de Éspafia. ....... ■. » 295-29B 292-290 0(0

publicado. » 200-289-288
Idem por aumento de capital en 4 883..... 288 0x0 j»

no publicado. 290 ojo »
ídem del Banco de Castilla......... 4 48 0¡0 »
Idem dd  basco Agrícola de España.....  » »

C a m b io s  o f l s l s l e i  m h r®  p la z o s  d e l  B e fn o .

»AÍO. S13fS7IGIO. | I ©At©s I MCSFIGiá*
i » ™ ™ » , . . ,

A ibacetSc. par. ¡ © 8 Logroño..., * 4|2.
Al coy  » 4 ¡4 Lorca;.ee*,s par. »
Alicante  par. » ÜLugo...,. ae, par, ©
Almería  par. a P Málaga.. . . . .  4'j8p9 ©
Avila    S¡8 » Murcia  4 ¡4 ; ©
Badajoz..... 4̂ 4 » O rense...... par, ©
Barcelona... par. » ¡Oviedo   4 ¡4 ©
B é ja r . .. . . . .  4¡2 I » Falencia.... par; ©
Bilbao  par. i » Palma Malí.4 par, ©
Burgos...... 4 ¡4 i © 1 Pamplona... 4 [4 ©
Cáoeres.. . 4]4 » Pontevedra. par. i ©
C ád iz ....... 4][8 .© fRéus. J  © | 4t4
Cartagena... pan © Salamanca.. 4¡4 1 ©
Castellón.... par. © [ S. Sebastián. par. f ©
Ciudad-R8ah par. ■© Santander... pan 1 ©
Córdoba. . . . '  4 [4 j © | Sta.CruzTfe. © 4¡t
Coruña... . .  par. © «Santiago.... par. ©
C uenca.... o par. » Segovia.,... par. s
F e rro l... ,, .  R4 © ‘Sevilla I 4¡4 ©
Gerona...... par. © Soria ,.¡ 4i® ©
Gijón... . . . .  par. © Tarragona..! par, »
Granada.. a. 4 {4 © T eru e l..,...!  par, ! ©
Guadalajara, par. © Toledo....», 418 »
Haro... . . . . .  » I ívS Tudela...... 4{£ ©
Huelva.f . . .  © Valencia.... par» »
Huesca..... ¿ par. © «Valladolid... 4t4 j ©
J a é n .. . , . . . ,  par. » ]Vigo. ........ © I pA
Jerez Front.* par. © V itoria......j 4{8 ©
I^eón.  .......  par. » Zamora .» .•.!  * ii i »
L(^ida  par. » \ Zaragoza.. .  J  «18 ¡ ©
lák& eg.,... © R8 I I I

B o lsas  .e x t r a n je r a s .
PARÍS 88  BE FEBRERO,

, Deuda perp. al 4 por h 00 ext. á 63‘05.
í Idem id. id. interior    á »

* ^rSínU» / Idem amorti al 4 por 490... . .  á »rondes e*pmew.0. í 8 por 400 ex terior...    á ©
{Deuda amort. al 2 por 4 0Ó... á ■©
' Obligaciones de Cuba     á 508*00.

r m u t » « * * « . . . |5  i
Gcssofidados ingleses............... . á 40f 3[t6.

GsLmbÍG>s oflo la les-'sobre , p la z a s  e s f r a ís je ra s *
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*95.
Faríü, á U dí&s vista, fr., 4*92 Ij2.

F o rm a  p a r t e  d e e s te  n ú m e r o  e l p l ie g o  3 d e l to 
m o  I d e  la s  sentencias d e  la  Sa la  t e r c e r a  d e l  T r i b u 
nal S u p re m o .

SANTOS DEL DÍA.

San Lucio, Obispo; San Simplicio, Papa, y San Ábsalón, 
m ártir .

Cuarenta Horas an la  iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función i 34 
de abono.—-Turno 8.\  impar.— El amigo áe la casa.— El que nace 
para rico.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Prim er con
cierto de la Sociedad Artistico-Musical bajo la dirección del 
Maestro Espino.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.-— 
Función3.a de abono.—1Turno 3.°— ]Cabeza de chorlitol—D* iodo 
un  poco.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 
Función 18 de abono.—Turno par.—Eigoletio.

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y media.— 
Los pavos reales.— Be Getafe al Paraíso, 6 la 'familia del tío 
Maroma.

TEATRO LARA. —A las ocho y media.—Turno 3.° par.— 
Moros en la costa.— ¡Pobres hombresl—Ifi visto n i  oído.— Ganar 
tiempo.


